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LEY 

Ley 799 de 2003 
(marzo 13) 

por medio de la cual se aprueba 
el "Acuerdo entre la Organización 

de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial y el 

Gobierno de Colombia acerca 
del establecimiento de una 

oficina regional de la Onudi en 
Colombia", suscrito en Santafé de 

Bogotá, D. C., el veintidós (22) 
de 1nayo del año dos n1il (2000). 

El Congreso de Colombia, 

Vi ro el texto del "Acuerdo entre la Organización 
de las Nacione Unida para el Desarrollo lndu -
trial y el Gobierno de Colombia acerca del e ta
blecimiento de una oficina regional de la Onudi 
en Colombia", u crito en Santafe de Bogota, D. 
C. , el veintidó (22) de mayo del año dos mil 
(2000) , que a la letra dice : 

(Para ser tran crito: Se adjunta fotocopia del texto 
íntegro del in trumento internacional mencionado) . 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 30 DE 

2001 ENADO 

por medio de la cual e aprueba el "Acuerdo 
entre la Organización de las Nacione nida para 
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el Desarrollo lndu tria! y el Gobierno de Colom
bia acerca del establecimiento de una oficina re
gional de la Onudi en Colombia, uscriro en 
anrafé de Bogotá , D. C., el veintidós (22) de 

mayo del año do mil (2000) . 

El Congreso ele Colombia, 

Vi to el texto del "Acuerdo entre la Organización 
de las aciones nidas para el Desarrollo Indus
trial y el Gobierno de Colombia acerca del e ta
blecimienro de una oficina regional de la Onudi 
en Colombia", u criro en Santafé de Bogotá, D. 
C .. el vetntidós (22) de mayo del ai1o dos mil 
(2000), que a la letra dice : 

(Para ser tran crito : 'e adjunta fotocopia del 
texto íntegro del in trumento internacional 
mencionado) . 

"AC EROO ENTRE LA ORGANIZACIÓN DE LA ' 
ACIONES NIDAS PARA EL DE ARROLLO INDU ·

TR!Al Y EL GOBIERNO DE COLOMBIA ACERCA 
DEL E TABI.ECIMIENTO DE UNA OFICINA REGIO

AL DE LA ON DI E COLOMBIA 

CON IDERANDO: 

Que por Re olución GC. 7 !Re .11 de o.J de diciem
bre de 1997, la Conferencia General de la Organi
zación de las acione Unida para el De arrollo 
Indu trial (Onudi) instó a lo paíse donantes a 
que aportaran contribucione genero as para la 
financiación de la repre entación obre el terre
no y exhortó a lo paí es Beneficiario a que fi
nanciaran las oficinas regionale en medida 
proporcional a sus medios y recursos; 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno de Colombia (en adelante de
nominado "el Gobierno") y la Organización de 
la Nacione niela para el Desarrollo lndu trial 
(en adelante denominada "la Onudi") reconocen 
la importancia de e tablecer una oficina regional 
de la Onudi para fortalecer su cooperación en la 
región conformada por Colombia , Ecuador, Ve
nezuela. América Central y el Caribe, y enfatizan
do la importancia que el de arrollo indu trial y 
la cooperación internacional representan para 
los paí es de la región; 

CONSIDERANDO: 

Que la Onudi ha decidido e tablecer una oficina 
regional en Colombia; 

La Onudi y el Gobierno de Colombia han acor
dado lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

1. La oficina regional de la Onudi e tará encar
gada de prestar apoyo y a e oramiento téc
nico en la e, fera prioritaria · compartida 
por los iguienre paí e y regione : Colom
bia. Ecuador, Venezuela, América Central y 
el Caribe. Abordará cuestione de tnterés 
regional en la zona. analizará la cue tione 
de de arrollo indu trial con dimen ione 
reg1onales. y sugerirá la adopción de medi
da apropiada para pre tar a i ·tencia técni
ca o a i tencia para proyecro . Establecerá 
una interacción con la in tituciones multi
laterale . de financiación y de arrollo que 
operen en la región, iniciará diálogos y ne
gociacion con E tado Miembro en nom
bre de la Onudi, moviJizará fondos a nivel 
regional y cumplirá funcione de vigilancia 
y coordinación. 

2. La oficina regional de la Onudi cumplirá a 
la vez las funciones de Oficina de la Onudi 
en Colombia. 

3. La oficina regional de la Onudi e tará dirigi
da por un Director Regional y Repre entame 
extrasede de la Onudi (en adelante denomi-
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nado "el Director"). En el cumplimiento de 
sus funciones , el Director, de conformidad 
con la política y lo procedimientos de la 
representación sobre el terreno, y en coor
dinación con la sede: 

i. Actuará como representante acredita
do de la Onudi en el país a í como 
representante de la Onudi ante organi
zaciones internacionale o regionales 
ituada en el mi mo país; 

ii. Promoverá lo servicio de la Onudi en 
el país y o la región. Sin perjuicio de las 
acciones que adelante a nivel regional, 
continuará promoviendo los ervicios y 
programa de la Onudi en Colombia; 

iii. De arrollará un marco estratégico de 
cooperación y un programa de traba
jo anual y e tablecerá a ociaciones ac
tiva entre Colombia y la Onudi , 
relacione provechosa y comunicacio
ne con el Gobierno anfitrión, con lo, 
paí es y regione comprendidos en el 
pre ·ente Acuerdo. asociacione · comer
ciales , empre a . organizacione no 
gubernamentales, roda lo otros or
gani mo de la acione Unida y el 

Coordinador Residente del istema de 
la aciones n1da . y con repre en
tante de otra organizaciones bilate
rale y multilaterale ; 

iv. Dirigirá y coordinará el desarrollo ge
neral de programas y proyecto · y mo
vilizará recur o. financiero en el paí 
y a nivel regional ; 

v. Apoyará y monitoreará la gestión de to
da las otra actividade de la Onudi en 
el país ede y en los paí e a nivel regio
nal, y contribuirá a su implementación: 

vi. Ejecutará proyectos y prestará a e o
ramienro en el marco de los criterio 
establecidos; 

vii. Dirigirá lo equipo multidisciplinarios 
ubicados en la oficina regional a fin de 
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proporcionar apoyo técnico de alta ca
lidad a otra oficina extra ede de la 
Onudi y a lo programa de la Onudi 
en la región; 

viii. Dirigirá el desarrollo (y po iblemente la 
ejecución) de programas y actividades 
de la Onudi a nivel regional, en e trecha 
cooperación con otro repre enrame de 
la Onudi en la región y de la ede; 

ix. Velará porque la Oficina Regional fun
cione como centro de la red de infor
mación regional de la Onudi; 

x. Promoverá la interacción po itiva en
tre las in tituciones subregionale o re
gionales relacionada con la Onudi y 
ituada en la región, incluida la movi

lización de fondo de instituciones de 
financiación para el desarrollo; 

xi. Suministrará información y a sara
miento a la ede de la Onudi obre la 
modalidades cambiante de la deman
da a nivel regional; 

xii. Admini trará la Oficina y su recur os y 
garantizará u so tenibiJidad, incluyendo 
la movilización de la contribucione · fi. 
nancieras y en e pecie del paí hué ped. 

ARTÍ LO II 

l. La nudi y el Gobierno financiarán conJun
tamente el e tablecimiento y el funciona
miento de la oficina regional de la nudi en 
Colombia. 

2. El Gobierno de Colombia contribuirá a su
fragar lo ga to de la oficina regional. Para 
tal efecto, el Gobierno di pondrá de contri
buciones anuales de conformidad con la 
di po icione legale pertinentes. Dicha par
tida será depositada en la cuenta que indi
que la Onudi para tal propósito. 

extranjero en Colombia , la di po iciones 
de la Convención obre Prerrogativa e ln-
munidade de la acione nida . 

2. Al Director Regional y Repre entame Extra-
erle de la Onudi y a otro funcionario ex

tranjeros de la Oficina, se le concederán las 
prerrogativa e Inmunidade que el Gobier
no reconoce a lo miembro de la mi ione 
diplomática de rango comparable . 

ARTÍCULO IV 

Toda controversia entre la Onudi y el Gobierno 
que se plantee a cau a del pre ente Acuerdo o que 
e té relacionada con u interpretación o aplica
ción, y que no sea resuelta mediante negociación 
u otro medio acordado de solución, e ometerá a 
arbitraje a petición de cualquiera de la Parte . 
Cada Parte nombrará un árbitro, y los do árbitros 
a í de ignados nombrarán a un tercero, que actua
rá como Pre idente. i dentro de los treinta día de 
la presentación de la petición de arbitraje una Par
te todavía no ha nombrado árbitro, o i dentro de 
lo quince día del nombramiento de lo do árbi
tro no e ha nombrado aJ tercer árbitro, cualquie
ra de la Parte podrá pedir al Pre idente de la 
Corte internacional de Justicia que nombre a un 
árbitro. Lo árbitro e tablecerán el procedimien
to arbitral , y las co ·ras del arbitraje correrán a 
cargo de la Parte en la proporcione que deter
minen lo árbitro El laudo arbitral contendrá 
una declaración de lo motivo en que esté funda
do y erá aceptado por la Parte como olución 
definitiva de la controver ia. 

ARTÍC LOV 

l. El pre ente Acuerdo e tará ujeto a ratifica
ción y entrará en vigor en el momento en 
que la Onudi reciba del Gobierno la notifi
cación de esa ratificación. El Acuerdo conti
nuará en vigor ha ta que deje de tener efecto 
de conformidad con lo di pue to en el pá
rrafo 3 infra. 

2. El pre ente Acuerdo podrá er modificado 
ARTÍCULO III por con entimiento mutuo de las Partes. 

l. El Gobierno aplicará a la Onudi, a u fon
dos , biene y haberes y a lo funcionarios 
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3. El presente Acuerdo podrá er denunciado 
por cualquiera de las parte mediante notifi-
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cación escrita dirigida a la otra Parte y deja· 
rá de surtir efecto a los 90 días de haberse 
recibido tal notificación . 

4. El presente Acuerdo permanecerá en vigor 
durante 5 años. Transcurrido ese período el 
Acuerdo podrá ser prorrogado por consen
timiento mutuo de las Partes mediante un 
canje de nota . 

EN FE DE LO C AL lo abajo firmantes, representan· 
te debidamente designados de la Organización de 
la Naciones Unida para el De arrollo Indu tria! y 

del Gobierno de Colombia, u criben el pre ente 
Acuerdo en nombre de las Partes en dos ejemplare 
preparado en inglé y en e pañol, en antafé de 
Bogotá, D. C., el 22 de mayo del año 2000. 

Por la Organización de las Naciones Unida para 
el De arrollo Indu trial : 

Carlos Alfredo Ma.gariños, 

Dirccror General de la Onudi . 

Por el Gobierno de Colombia: 

Guillermo Fernárzdez De Soto, 

Mini tro de Relacione Extenore ··. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA F'!]ECUTWA DE'L PODER PÚBLICO 

PRE WENCIA DE LA REPÚBLICA 

Bogotá, D. C., de eptiembre de 2000 

Aprobado. ométase a la con ideración del ho· 
norable Congre o Nacional para lo efecto 
con titucionale . 

(FOO.) ANDRÉS PA TRANA ARANGO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Guillermo Femárzdez De Soto. 

DECRETA: 

Artículo l. Apruébe e el ''Acuerdo entre la Orga· 
nización de las Naciones Unidas para el Oesarro· 

llo Industrial y el Gobierno de Colombia acerca 
del establecimiento de una oficina regional de la 
Onudi en Colombia", suscrito en antafé de Bo· 
gotá, O. C. , el veintidós (22) de mayo del año dos 
mil (2000). 

Artículo 2. De conformidad con lo di puesto en 
el artículo 1 de la Ley 7 de 1944, el ''Acuerdo entre 
la Organización de la Nacione Unidas para el 
Desarrollo Industrial y el Gobierno de Colombia 
acerca del e rablecimiento de una oficina regio· 
nal de la Onudi en Colombia" suscrito en Santa· 
fé de Bogotá, D. C. , el veintidós (22) de mayo del 
año do mil (2000) , que por el artículo 1 de e ta 
ley se aprueba , obligará al paí a partir de la 
fecha en que e perfeccione el vínculo interna· 
cional respecto del mismo. 

Artículo 3. La pre ente ley rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a lo ... ( ic) . 

Pre enrado al honorable Congre o de la República 
por el u crito Mini tro de Relaciones Exteriore . 

Guillermo Fernárzdez De oto, 

Ministro de Relaciones Exreriore . 

EXPOSI IÓN DE MOTIVO 

Honorables enadore y Repre entame : 

En nombre del Gobierno acional y en cumpli· 
miento a lo di pue to en lo artículos 150 nume· 
ral 16 y 189 numeral 2 de la Con tirución Política 
de la República de Colombia tengo el honor de 
someter a u con ideración el proyecto de ley, 
por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo 
entre la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial y el Gobierno de 
Colombia acerca del establecimiento de una 
oficina regional de la Onudi en Colombia", liS· 

criro en antafé de Bogotá, D. C. , el veintidó 
(22) de mayo del año dos mil (2000). 

An teced e ntes 

La Onudi, Organización de las acione nida 
para el Desarrollo Industrial, fue establecida por 
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la Asamblea General de la Organización de la 
aciones Lnidas en 1966. En 1985 se convirtió en 

Organi mo E pecializado de la ONU, con el man
dato de promover el de arrollo y la cooperación 
Industrial y actuar como órgano central de coor
dinación de las actividade indu triale dentro 
del Sistema. Su ede está en Viena, Austria . 

Colombia ingre ó a la Organización con la apro
bación de u tratado con titutivo, urtida me
diante la Ley -16 de 1980. Es un Miembro muy 
activo que ha cumplido a cabalidad sus compro
miso financieros con la Organización y ha parti
cipado activamente en los trabajos de la misma. 

Desde el establecimiento de la Oficina de la Onu
di en Colombia, a petición del Gobierno acio
nal, en enero de 1991. se ha venido trabajando 
bajo tre enfoque principale : modernización 
del ector productivo del país, interacción con 
el ector privado de la indu. tria y cooperación 
interagencial. 

A nivel nacional, con cooperación de la Onudi. 
se han de arrollado importantes programas. den
tro de lo cuales se de tacan los siguiente 

Programa de Cooperación Internacional para la 
Recorwersión y el Desarrollo Industrial (1992-
199;) , cuyo objeu"o de desarrollo fue el de au
mentar la competitividad del sector industrial 
colombiano a través del apoyo técnico a los gre
mio de la producción . Con e te programa, se 
logró que el sector privado trabajara integrado 
con el ector público } directamente con el iste
ma de las aciones Lnida . Se trabajó con dife
rentes gremio de la producción, en sub cctore 
seleccionado : ervicio para la Preparación de 
Proyecto y lo Estudio de Factibilidad para la 
Pequeña y Mediana Industria (Acopi) ; Moderni
zación del ubsector de la Confección (Ascon
fección); Ayuda al Sub ector de la Fundición 
(Fedemetal); Apoyo en la selección de aceros y el 
mejoramiento de los proce o de tratamientos 
térmicos para la industria colombiana (Fedeme
tal llnacero). 

Establecimiento de una unidad de trabajo en 
gestión tecnológica (1992-1995), con contraparte 
nacional de Colciencias;SE A: Su objetivo fue el 
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de desarrollar un programa de sen•icios tecnoló
gicos para el sector industrial, que condujera al 
mejoramiento de la competitividad y calidad de 
los productos nacionales en el mercado local. y 
externo, mediante un programa de servicios tec
nológicos y tran ferencia de tecnología para los 
subsectore industriales de confecciones, cuero 
y calzado e indu tria electrónica. 

Rehabilitación de la zona industrial de curtiem
bres de San Benito (1992) , su contraparte nacio
nal fue el Ministerio de De arrollo Económico: 
Onudi presentó el di eño de un programa con 
recomendaciones práctica y específicas sobre la 
introducción de tecnologías limpias, a í como 
un análi i obre cómo establecer un si tema de 
tratamiento de efluente en la zona mencionada. 

Prestación de servicios para la implantación del 
Sistema de Información Gerencial, S!G, del ICBF 
(Parte A) y adquisición de bienes y equipos para 
el funcionamiento de este sistema (Parte 8). Onu
di!ICBF (1992-1995) . 

Asistencia al desarrollo de un programa vial in
cluyendo puentes modulares de madera, con tec
nología Onudi (199':l-1995) , ·u contraparte nacional 
fue la Gobernación del Caquetá: el objeU\O prin
cipal del proyecto con i tía en construir un puen
te demo trativo en la In pección de La Aguililla 
(Puerto Rico) conrnbuyendo as1 al de arrollo de 
las area~ rurales aislada . lnfortunadamenre. no se 
pudo cumplir con todo los objetivos del proyec
to. debido a problemas político , financiero ) de 
orden público en la región. 

Estrategias de desarrollo del sector petroquímí
co colombiano (1995-1996), con contraparte na
cional del Ministerio de De arrollo Económico. 
Para lo cual e ha tenido como objetivo la a is
tencia al Mini terio de De arrollo Económico. en 
la definición de una estrategia de desarrollo para 
la indu tria petroquímica nacional. 

Asistencia a la creación de incubadoras de base 
tecnológica de la Universidad del Valle (1995-
1996). con contraparte nacional del Mini terio de 
Desarrollo Económico niversidad del Valle. Se 
dieron las recomendaciones para la implementa
ción de la incubadora. 
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Asistencia preparatoria para el diserio de un pro
grama integrado para la promoción del mejora
miento de la participación de la mujer en el 
sector manufacturero colombiano ( 1996-1997) . 
con contraparte nacional de la Dirección Nacio
nal de Equidad para la Mujer Departamento I\a
cional de Planeación Ministerio de Trabajo y 
eguridad ocia! E A ICBF. e aplicó una meto

dología e pecial de arrollada por la Onudi para 
el diseño de un programa integrado que mejo
re el niYel y la calidad de la participación de la 
mujer en la indu tria ) las actividade económi
cas relacionada . 

Programa integrado de reestructuración y mo
dernización industrial en la región de la Costa 
Atlántica colombiana (1996-1998), u contrapar
te nacional fue el DepartamentO Administrativo 
de la Pre idencia de la República (Dapre). a tra
vé ele la coordinación del programa de la Con-
ejcría Pre idencial para la Co ta Atlántica . 'u 

objetivo en una primera fase fue el de fortalecer 
la capacidad in titucional del Caribe colombia
no, con el fin de promover la indu trialización 
de la región }' su planeación e~tratégica , a partir de 
una ba e departamental y con una amplia parti
cipación de la ociedad mil. En e e contexto, el 
proyecro se centró en el de arrollo de in trumen
tos que permitieran el aumento de la competiti
vidad internacional de la región con e'lpectal 
énfasi en la reestructuración indu tria! } el desa
rrollo empresarial En 'iu segunda fa e, el pro
yecro centro ·u e fuerzos en el desarrollo de un 
Programa de Promoctón de lnversione en la Co ta 
Caribe colombiana. El resultado de e te esfuerzo 
fue el e tablecimiento del CRIIT (Centro Regio
nal de Inver ione , Información y Tecnología de 
la Co ta Atlántica). teniendo como contrapar
te la Cámaras de Comercio de la Costa Atlántica 
} iendo u ede regional la Cámara de Comercio 
de Cartagena. 

Asistencia preparatoria de la Onudi para la re
gión de la Costa Atlántica, en los cornponentes 
de promoción de inversiones y textiles y confec
ciones (1998) , u contraparte nacional fue el De
partamento Administrativo de la Pre idencia de 
la República (Dapre) , a travé de la coordinación 
del programa de la Con ejería Pre idencial para 
la Co ta Atlántica . Tenía do componente : el 

primero de ellos fue de promoción de inversio
nes. cuyo ob¡etivo fue la organización por parte 
de Onudi de un Intechmart, y el segundo de asi -
tencia técnica al secror textil } de confeccione 
de la Costa Atlántica. 

Asistencia al desarrollo industrial ecológicamente 
sostenible (1997-1998) , su contraparte fue el Mi
nisterio del Medio Ambiente . El objetivo de esta 
a isrencia ha sido el de e timular la adopción de 
proce o de producción y operación eficiente ·. 
más limpio , ambientalmente anos y eguro , 
orientado a di minuir el nivel de contamina
ción de actividades productiva , reducir lo ries
go · relevantes para el ambiente y optimizar el 
uso racional de los recur os naturale ·; el a eso
ramiento al Mini terio en el tema de manejo de 
re iduo de la indu tria pe quera en el corredor 
Carragena-Mamonal; el a ·e oramienro en el ma
nejo y reutilización de re iduo de la industria 
azucarera (A ocaña) . E ro re ultado permiten 
al Gobierno de Colombia, a través del Mini terio 
del Medio mbiente , ejecutar actividade preví -
ta en convenios suscrito (Corredor Indu tria! 
Mamonal-Carragena) r en la negociación de con
venio · (A ·ocaña) . 

Establecimiento de una red colombiana de cen
tros de subcontratacion (199-:r-2000) · el ob¡etivo 
de este proyecto firmado entre Onudt y el Mini~
terio de Oe arrollo Económtco ha sido el de 
crear una red nacional que promueva la· relacio
ne , regi tre la oferta, atienda la demanda nacio
nal r capacite en el u o de la ubcontratación de 
ectore · definido-, por u cadena productiva . (i) 
iderurgia metalmecánica bienes de capital ~auro

motriz; (ii) petroqutmico plá. rico caucho ~ ma
nufactura ; (iii) confecciones textile ; (iv) 
eléctrico electrónico y us equipo ; (v) servicio 
indu tri ale ·. 

Proyecto demostratil'O: alternativas para el uso 
del bromuro de metilo en la producción de bana
nas (1999-2001). con contraparte del linisterio del 
Medio Ambiente. u objetivo e el de lograr una 
di minución su rancia! o eliminación del u o de 
bromuro de metilo en la agricultura colombiana. 

Asistencia preparatoria para el diseño y prepara
ción del "programa integrado para el desarrollo 
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de industrias competitivas capaces de integrarse 
tanto en mercados locales como intemacíona
les" (1999), con contraparte nacional de Acopi 
(A ociación Colombiana de la Pequeña y Media
na Empresa). Dentro de la actividades estuvo la 
de ampliar la información di ponible y a travé 
del diálogo con la posibles contrapartes dotarlo 
de una orientación y dirección que re pondan a 
la nece idade del país. A tal fin , Acopi umini -
tró la a istencia necesaria en los siguientes cam
po : identificación de la contraparte para lo 
CRJIT; elaboración de una propuesta acerca de la 
localización de esto centro , su estructura, co -
to y programa de trabajo, dentro de los térmi
nos del programa integrado ; selección de las 
empre as en las cuales se aplicará la metodología 
de mejoramiento continuo y coordinación con 
otro programas que vienen implementándo e a 
nivel nacional (Prode , Expopyme, Icontec) ; iden
tificación de 50 minicadena productiva ( ecto
re y regiones) en las cuaJe e probaría la 
metodología de la Onudi para su de arrollo . 

Ademá de lo diver os proyecto que la Onudi 
ha venido implementando a nivel nacional , se ha 
participado en programas de tipo regionaL como 
on: 

Programa regional de modernización industrial 
del sector de bienes de capital de América Latina 
(l993-l99':1) , cuyo objetivo principal era crear en 
cada uno de lo paí e la capacidade nece aria 
para dar a istencia técnica directa y ervicios pro
fe ionale e pecializados a la empre a que de
cidieran introducir tecnologías de automatilación 
de equipo de producción y gestión indu tria!. 
Como contraparte nacional actuó Fedemetal , y 
u objetivo principal con i tió en a i tir al ector 

privado industrial en la modernización de equi
po y proce os . Particularmente, en Colombia, 
se asesoró a 10 empre a pilotos en la moderni
zación de la indu tria de biene de capital con el 
propósito de aumentar la competiti idad y pro
ductividad del ector mediante la incorporación 
de nueva tecnologías de producción, técnica de 
administración e tratégica , mercadeo y sistema 
de control de calidad. 

Programa regional para el desarrollo de la sub
contratación (1990-1995) : e te programa fue e -
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tablecido en 1989, y cubre 1-t paíse de la región. 
u objetivo ha sido el de establecer y desarrollar 

un i rema y mecani mo regional de ubcontra
tación en América Latina . 

Programa regional - Cien empresas innovadoras 
de Latinoamérica y el Caribe (1995) , u contra
parte nacional fue Tecno . El objetivo del pro
yecto con i tió en identificar factores crítico que 
han permitido acciones innovadoras en empre
sa de Latinoamérica y el Caribe en tecnologías 
nuevas con énfasi en aspecto estratégico , cul
turales , organizacionales, humanos y ecológicos. 

El Plan de Desarrollo del Gobierno del Presidente 
Pa trana incluye, en el área industrial, lo iguien
re objetivo : 

De arrollar una política e rata! de de arrollo 
indu tria!. 

Incrementar la exporracione de producto 
industriales. 

Fonalecer la competitividad del ector industrial. 

Focalizar la acción de la política indu rrial en la 
pequeña y medianas empre a, (Pyme) y promo
ver el desarrollo regional. 

Promover las inversione extranjera r las alian
za · e rratégica . 

En con onancia con el empeño del Gobierno por 
lograr la reactivación y modernización del ector 
indu tria! y apoyar a lo empre ario en u propó i
to de mejorar calidad, competitividad y de incur-
ionar en otro mercados e di eñó el "Programa 

integrado para el desarrollo de industrias competi
lit1as capaces de integrarse tanto en mercados lo
cales como internacionales ", para el cual e ha fijado 
un plazo de ejecución de 2.5 año . Este programa e 
concentrará en el e tablecimienro de la capacida
de necesarias para el desarrollo de un ector indus
trial competitivo a nivel internacional, orientado al 
incremento de exportacione y a la atracción de 
inver iones extranjeras. 

Lo componente de dicho programa, que han 
sido identificados para así tir al paí , on: 
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l. Facilitar la inversión y la promoción tecno
lógica, a í como a istir a la industria colom
biana en su implementación. 

2. Mejoramiemo continuo de calidad y desem
peño empresarial. 

3. Desarrollo de metodología y estrategias para 
el mejoramiento de la competitividad de ca
dena productiva de Pyme eleccionadas. 

Para u ejecución , la Onudi y el Ministerio de 
De -arrollo Económico su cribieron en mayo 
de 2000 un Acuerdo de Cooperación Técnica. 

Objetivos 

En cumplimiento del mandato impartido en la 
éptima Conftrencia General en dici mbre de 

1997, mediante Resolución GC.71 . Re .11, relati
va al fortalecimiento de la repre entación sobre 
el terreno, la Onudi ha procedido a e tablecer 9 
oficina regionales a ni el mundial, do de ellas 
para cubrimiento de Latinoamérica y el Caribe: 
una con ede en Momevideo, ruguay, para aten
der lo ervicio de la Organización en el cono 
ur. La oficina nacional de la organización con 

sede en Bogotá, se convertida en regional , para 
atender lo a unto de la organización en Co
lombia, Ecuador, Venezuela, Centroamérica y el 
Caribe . 

Colombia requiere fortalecer u política indu -
tria! adoptando medida que permitan alcanzar 
mayor competitividad ante lo de afío que pre
senta el proce o de mundialización. En la medi
da en que el empre ariado y los exportadore 
colombiano cuenten con apoyos y e tímulo 
habrá mayor productividad y eficiencia. e debe 
fomentar la política indu tria) para incentivar la 
diversidad y fomentar la innovación tecnológica, 
logrando que e abandonen prácticas ineficien
te e inequitativa en busca de un avance que 
facilite la adaptación de la indu tria a las nueva 
condicione del mercado. 

Si bien es cierto que el entorno internacional ha 
modificado profundamente la naturaleza del de
sarrollo y el fundamento de la cooperación mul
tilateral, no e meno cierto que para la gran 

mayoría de lo paíse el desarrollo indu tria! si
gue iendo un imperativo y un requisito indis
pen able para mejorar u articulación con el 
proce o de globalización. Como lo señala un 
reciente informe de la Onudi obre el tema en 
lo últimos 30 año lo paí e que han tenido la 
má elevadas tasas de crecimiento del PIB han 
coincidido con aquellos que han alcanzado las 
más altas ta as de valor manufacturero. El desa
rrollo indu trial es una fuerza motriz para la in
novación tecnológica, el crecimiento económico, 
la creación de empleo y la uperación de la 
pobreza. 

Justificación 

El "Acuerdo entre la Organización de las Nacio
ne nida para el Desarrollo Indu tria! y el Go
bierno de Colombia acerca del establecimiento 
de una oficina regional de la Onudi en Colom
bia", su crito en mayo de 2000, al permitir la 
apertura de la oficina regional de la nudi en 
Colombia, contribuirá a fortalecer la presencia y 
la cooperación de la Organización con lo paí e 
del área, teniendo en cuenta su necesidades y 
prioridade . Colombia, aparte de ir en bu ca de 
lo beneficio · que repre enta para el paí la recu
peración y el fortalecimiento de la política in
du tri al. apm ará decididamente la actividad e 
de la oficina, dentro de e e propó 1to, logrando de 
e ta manera un mejor po icionamiento a nivel 
regional. 

Anteriormente, la oficina de Onudi para Colom
bia ha atendido imere e de la organización en 
otro paíse de la región andina como on Pana
má y el Ecuador, e te último de de 199 . 

Para el manejo de lo programa de Onudi en 
otro paí e , e han utilizado en diver a oportu
nidade expertos nacionales colombianos. 

La Onudi, dentro de u programa de reestructura
ción, ha decidido centralizar esfuerzo en la re
gione . En el caso de América Latina e ha 
propuesto el establecimiento de dos oficinas re
gionales. na de ellas ubicada en Montevideo (Uru
guay) tiene a u cargo los paí es del Merco ur, 
Bolivia y Perú. La oficina regional , ubicada en Bo
gotá , tendrá a u cargo Colombia, Venezuela y 
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Ecuador, ademá de lo paí es centroamericano y 
el Caribe. Dada las relacione hi tórica , econó
micas y culrurale dentro de la región, se ha con i-
derado que Colombia ofrece la mejore 
condicione . inclu o desde el punro de vista del 
tran porte y la comunicacione . para el estableci
miento de la oficina regional de la Onudi. 

El funcionamiento de la oficina regional benefi
ciará igualmente la promoción y de empeño de 
experto colombiano en el amplio e pectro 
de proyecro y programa de la región, la Nación 
y la Onudi. 

El funcionamiento de la oficina regional tendrá 
ademá un efecto po itiro en el cumplimiento de 
lo po rulado y meta del Gobierno con idera
do en el Plan f'.¡acional de De arrollo, en el Plan 
Colombia y. en especial, con lo objetivos } es
trategia de la política indu tria! para la reactiva
ción económica. a í como para la aplicación de 
la le) Mipymc ·obre promoción del de arrollo 
de la micro, pequeña y mediana empresa colom
biana , pre ·entada y lanzadas por el Pre ·idente 
de la República el 'i de mayo y el 10 de julio de 
2000, re pectivamente. 

Por las razone!~ expuestas, me permito ohcitar al 
honorable Congreso de la República aprobar el 
"Acuerdo entre la Organtzacion de las ~acioncs 
'nida para el De arrollo Industrial y el Gobier

no de Colombia acerca del e tablecimicnto de 
una ofictna regional de la Onudi en Colombta". 
u criro en anrafé de Bogotá. D. C . el veintidós 

(22) de mayo del año do · mil (2000) 

De los honorables enadore y Repre entantc , 

Guillermo Femández De oto. 

Mini tro de Relacione Exteriore . 

LEY 424 DE 1998 
(enero 13) 

por la cual se ordena el 
seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por 

Colombia. 

82 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l . El Gobierno acional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comi io
ne egunda de Relaciones Exteriore de enado 
y Cámara y dentro de los primeros treinta días 
calendario posteriore al período legi lativo que 
e inicia cada 20 de julio. un informe pormenori

zado acerca de cómo se están cumpliendo y de
arrollando lo convenio internacionale vigente 
u crito por Colombia con otro E tado . 

Artículo 2. Cada dependencia del Gobierno Na
cional encargada de ejecutar lo tratado inter
nacionales de u competencia y requerir la 
rec1procidad en los mi mo . trasladará la infor
mación pertinente al Mini terio de Relacione 
Exteriores y este, a las Comi iones cgunda . 

Artículo 3. El texto completo de la presente ley e 
incorporará como anexo a todo y cada uno de 
los convenios internacionale que eJ Mm1 terio 
de Relacione Exteriorc presente a considera
ción del Congre o 

Artículo 4 La presente ley rige a partir de u 
promulgac10n . 

El Presidente del honorable enado de la 
República . 

Amylkar A.costa Medina. 

El ecretano General del honorable enado de la 
República , 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Pre idenre de la honorable Cámara de 
Repre entante , 

Carlos Ardila Ballesteros. 

El Secretario General de la honorable Cámar.1 de 
Repre enrante , 

Diego Vivas Tafur. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



REP ',BLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO ACIONAL 

Publíque e y ejecúre e. 

Dada en antafé de Bogotá, D. C., a 13 de enero 
de 1998. 

Ernesto Samper Pizano 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Emma Mejía Vélez. 

RAMA EJEC TIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Bogotá, D. C. , -1 de septiembre de 2001. 

Aprobado . ométa, e a la consideración del 
honorable Congre o aciana! para lo efectos 
con tirucionales. 

(FOO.) ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini rro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Guillermo Femández De Soto 

DECRETA: 

Artículo l. Apruébase el "Acuerdo entre la Orga
nizaciOn de la~ acione · niela · para el De arro
llo Industrial } el Gobierno de Colombta acerca 
del establecimiento de una oficina regional de la 
Onudi en Colombia". suscrito en amafé de Bo
gotá, D. C. , el veinridó · (22) de mayo del año do 
mil (2000) . 

Artículo 2. De conformidad con lo dispue ro en 
el artículo 1 de la Ley de 19·H, el "Acuerdo entre 
la Organización de la acione Unidas para el 
Desarrollo Industrial y el Gobierno de Colombia 
acerca del e tablecimiento de una oficina regio
nal de la Onudi en Colombia'', suscrito en anta· 

fé de Bogotá, O. C. , el veintidó (22) de mayo del 
año dos mil (2000) , que por el artículo primero 
de e ta ley e aprueba, obligará al paí a partir de 
la fecha en que e perfeccione el vínculo interna
cional respecto del mi mo . 

Artículo 3. La pre ente ley rige a partir de la 
fecha de u publicación . 

El Presidente del honorable enado de la 
República , 

Luis Alfredo Ramos Botero. 

El Secretario del honorable enado de la 
República, 

Emílio Ramón Otero Dajud. 

El Pre idenre de la honorable Cámara de 
Repre entanLe , 

William Vélez Mesa. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entame . 

Angelino Lizcano Rit,era. 

REPÚBLICA DF COLOMBIA- GOBIER\0 ACIO . AL 

Comuníque e y cúmplase . 

Ejecútese, previa revi ·ión de la Corre Constitu
cional, conforme al artículo 21 1-1 O de la Con ti· 
tución Política. 

Dada en Bogotá. D. C. , a 13 de marzo de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

La Mini tra de Relacione Exteriores, 

Carolina Barco Isakson. 
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DECRETOS 

Decreto 510 de 2003 
(marzo 5) 

por medio del cual se 
reglamentan parcialmente los 

artículos 3, 5, 7, 8, 9, 10 y 14 de 
la Ley 797 de 2003. 

El Prc idente de la República de Colombia. en 
ejercicio de su facultades con titucionalcs y le· 
gale ·, en e pecial las que le confiere el numeral 
11 del articulo 189 de la Con. tttuctón PolHica ~ la 

Ler 79"' de 2003. 

DECRETA: 

Artículo 1 De conformidad con lo prevL to por 
el artículo 15 de la Ley 100 de 1993. modificado 
por el artículo 3 de la Le} "'97 de 2003. la perso· 
nas naturale que pre tan directamente ervicio 
al Estado o a las cnridade o empresas del ector 
privado bajo la modalidad de contrato de prc · 
ración de ·ervicio o cualquier otra modalidad 
de , ervicio que adopten. deberán e. tar afiliado · 
al i tema General de Pen ione y u cotización 
deberá corre ponder a los ingre o que efectiva· 
mente perciba el afiliado. Para e. te propósito, él 
mi mo deberá declarar en el formato que para 
tal efecto e tablezca la uperintendencia Banca· 
ria. ante la administradora a la cual e afilie , el 
monto de los ingre o que efectivamente perci· 
be, manife ración que e entenderá hecha bajo la 
gravedad del juramento. 

84 

El afiliado deberá actualizar dicha información. 
cuando e produzcan cambio ·ignificativo en 
u ingre o , e decir, en más del 20%, respecto 

de u declaración inicial y. en todo caso, por lo 
meno una vez al año dentro de lo do primero 
me e . 

Lo anterior. e efectuará in perjuicio de que e 
realicen lo de ·cuento directo que e rablezca 
el Gobierno acional en de arrollo del artículo 
15 de la Le} lOO de 1993, modificado por el artí· 
culo 3 de la Ley '9' de 2003 y así mi mo. de que 
cuando e realicen lo cruce de informacion 
previ ro por el literal n del parágrafo 1 de dicho 
artículo ) . e e tablezca que los aporres realiza. 
dos ·on inferiore a lo debidos. el afiliado deba 
rcaiiLar lo~ aporte'l corre pondiente'> 

Parágrafo. e entiende por ingre ·os efectivamente 
perctbido por ti afiliado aquellos que él mi mo 
recibe para u bcneficto per onal . Para e re efecto, 
podrán deducir. e la. urna que d afiliado recibe 
) que debe erogar para de ·arrollar u actividad 
lucrativa en la misma cond1cionc preví ta por 
el artículo 107 del E tatuto Tributario. 

Artículo 2. Quiene. ingre ·en por primera vez al 
ector público en cargo de carrera admini trati· 

va , aun cuando . ean nombrado provi ionalmen· 
te en esto , e tarán obligatoriamente afiliados al 
Régimen de Prima Medía con Pre ración Definida 
admini rrado por el In tituto de 'eguros ocia· 
le . La entidad pública empleadora deberá afi· 
liarlo al 1 , sin importar el tiempo que lleve 
afiliado . 

Artículo 3. La ba e de cotización del i tema 
General de Pen ione · erá como mínimo en to· 
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do lo caso de un alario mínimo legal mensual 
vigente, y máximo de 25 salarios mínimos legales 
men uale vigentes, límite este que le es aplica
ble al isrema de Seguridad ocia! en alud . Este 
límite e aplicará a la cotizaciones cuyo pago 
debe efectuar e a partir del me de marzo. 

La ba e de cotización para el Sistema General de 
Pensione deberá er la mi ma que la ba e de la 
cotización del i tema General de Seguridad o
cia! en Salud, alvo que el afiliado cotice para el 
i tema General de Pen iones obre una ba e in

ferior a la mínima establecida para el Si tema 
General de eguridad ocia! en alud . 

Parágrafo. Cuando una per ona dependiente deba 
realizar cotizacione adicionale como indepen
diente o por pre ración de servicio para lo 
efecto del parágrafo primero del artículo 5 de la 
Ley 79 de 2003 , que modifica el artículo 18 de 
la Ley 100 de 1993, deberá informar en los forma
tos que para tal efecto e tablezca la Superinten
dencia Bancaria, el ingre o que efectivamente 
perciba, manife tando la fuente de us recur os . 

Con el propó ito de que e ro ingre o e acumu
len para la liquidación de la pen ión , obre lo 
mi mo debieron haber e realizado los aporre 
al ' i tema de , eguridad ocia! en alud . De er 
diferente la base de cotización, lo · aportes que 
excedan lo realizado al i tema de eguridad 
acial en alud, no e tendrán en cuenta para la 

liquidación de la pen ión y le erán devuelto al 
afiliado con la fórmula que e utiliza para el cál
culo de la indemnización u titutiva o la devolu
ción de aldo . 

Artículo 4. El porcentaje de la cotización de ti
nado a financiar lo ga to de admini tración y 
la prima de eguro de invalidez y sobrevivien
te . preví ro por el artículo de la Ley 9 de 
2003 , que reforma el artículo 20 de la Ley 100 
de 1993. erá exigible para las cotizacione cuyo 
pago debe efectuarse a partir del mes de marzo. 

Artículo 5. Los afiliado con ingre o igual o supe
rior a 16 salarios mínimo men uale legale vi
gente tendrán un aporte adicional , sobre su 
ingre o ba e de cotización, a í: de 16 ha ta 17 
mlmv de un 0,2%, de má de 11 ha ta 1 mlmv 

de un 0,-i%, de más de 18 ha ta 19 mlmv, de un 
0,6%, de más de 19 hasta 20 smlmv, de un 0,8% y 

superiores a 20 mlmv de 1% destinado exclu i
vamente a la subcuenta de ub i tencia, del Fon
do de Solidaridad Pen ional de que trata la Ley 
9 de 2003. 

Las entidades administradoras de pensione re
caudarán conjuntamente con la cotizacione , 
los aportes de lo afiliado a que se refiere el 
literal a) del num ral 1 y lo literale a) y b) del 
numeral 2 del artículo 2 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 8 de la Ley 797 de 
2003, y los tra ladarán re pectivamente al admi
nistrador del Fondo de olidaridad Pensional, 
subcuenta de olidaridad, y al Ministerio de Pro
tección Social con destino al Fondo de olidari
dad Pensiona), a la ubcuenra de sub i tencia o 
al administrador del Fondo de olidaridad Pen
siona}, ubcuenta de ub istencia, en lo térmi
no y la condicione e tablecidas en el artículo 
7 del Decreto 1156 de 1996. 

A í mi mo, la enridade pagadoras de pen ione . 
in excepción, deberán de contar y trasladar al 

Mini terio de Protección o ial con de tino al Fon
do de olidaridad Pen ional, ubcuenta de ub i -
tencia o al admini ·trador del Fondo de 'olidaridad 
Pen ional, ubcuenta de ub i tencia, lo aporte a 
cargo de los pensionados :obre u me ada pensio
nal, de acuerdo con el literal d) deJ numeral 2 del 
artículo 2 de la Ley 100 de 1993. modificada por el 
artículo 8 de la Ley 79 de 2003. 

Dichas urna deberán trasladarse dentro de lo. 
diez día iguiente a la fecha en que la entidad 
realiza el pago de la me ada pen ional. Lo re
cur o correspondiente deberán er admini tra
dos en una cuenta eparada. 

Parágrafo. Los tra lado a los que se refiere el 
pre ente artículo e harán a partir del pago de 
cotizacione y me ada que deba efectuar e en el 
mes de marzo . 

Artículo 6. El inci o 8 del artículo li del Decrero 
147".1: de 1997, el cual modifica el artículo 52 del 
Decreto 1 i8 de 1995. quedará a í: 

El emi or producirá una liquidación provi ional 
del bono y la hará conocer de la admini tradora, 
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a más tardar noventa (90) días despué de la fe
cha en que , habiendo recibido la primera solici
tud. tenga confirmada o no objetada por el 
empleador } la entidade que deban a umir la 
cuota parte . la información laboral certificada 
corre pendiente 

Parágrafo. Los bono. que vayan a financiar pen-
iones de per onas que hubieren cumplido la 

totalidad de los requi iros en vigencia de la ley 
anterior. o que se hayan cau ado por muerte o 
invalidez en vigencia de la misma ley, deberán 
emitir e con ba e en la norma vigentes sobre 
bonos pen ionale al momento que e hubiere 
cau ado la pre ración corre pendiente. 

Artículo 7. Para lo efecto del parágrafo 1 del 
artículo 33 de la Ley 100 de 1993. modificado por 
el artículo 9 de la Ley 791 de 2003, la obligación de 
los fondos encargado · de reconocer la pensión. 
dentro del término legal establecido. procederá 
una vez se presente la solicitud de reconocimiento 
junto con la documentación requerida para acre
ditar el derecho. a través de la cual e prueben los 
presupuestos de hecho y de derecho ele la norma 
que confiere la re~pectin prestación de vejez. de 
invalidez o de obrni\ ienres. 

Cuando la pensión se financie a traves de bono 
pensiona! o cuota parte de bono pen 10nal no c;e 
requiere que estos hayan sido expedidos . pero 
erá nece. ario que el bono pemionJI o cuota 

parrc de bono pemional hayan s1do emitidos 
conforme a lo señalado por el artículo 1 del De
creto 151 ~ de 1998. 

Artículo 8. La entidades admini tradora. del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
recaudarán, conjuntamente con la cotizaciones. 
la parte de las mi ma de tinada al fondo de 
Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Aho
rro Individual con Solidaridad y la mantendr<Ín 
en una cuenta eparada repre entada en unida
des del re ·pectivo fondo ele pensiones, ha ta la 
fecha en que e to recur o deban tra ladar e 
con us rendimiento a dicho Fondo de Garantía 
de acuerdo con la reglamentación que expida 
para el efecto del Gobierno Nacional. 

Artículo 9. La imputación de pago por cotiza
done realizada al i terna General de Pen io-
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nes establecida en el artículo 53 del Decreto H06 
de 1999. se aplicará conforme a la siguientes 
prioridade : 

l. Cubrir los aporte voluntarios realizado por 
lo trabajadore . 

2. Cubrir las obligacione con el Fondo de So
lidaridad Pensiona). 

3. Cubrir la obligación con el Fondo de Garan
tía de Pensión Mínima del Régimen de Aho
rro Individual. 

-1 . Aplicar al interés por mora por los aportes 
no pagados oportunamente corre pendien
te al período declarado. 

5. Cubrir la cotizacione obligaronas del pe
ríodo declarado. En el caso de pensiones. se 
entienden incluidos los aporre para la pcn
ión de invalidez y obreviviemes, al igual 

que los gastos de administración } reasegu
ro con el Fondo de Garantía . 

6. Acreditar lo corre pondientc a aportes \O· 

luntario. efectuados por el empleador en 
favor de su empleados. 

Parágrafo Lo d1 puesto en el pre ente artículo no 
será aplicable para lo afiliados voluntario . 

Artículo 10. Aquellas entidades admmt tradora~ 
que se encuentren en irnpo~ibilidad de ajustar 
su sistemas } operación a lo pren to. en cuanto 
a descuentos , recaudo y transferencia en este 
decreto. podrán convenir un plan de aju te con 
la upcrintendencia Bancaria para que en un pla
zo máximo de 6 meses. contados a partir de la 
vigencia del presente decreto. e adecuen y tran -
fieran a la subcuenta de garantía o la ubcuenta 
de ub i tencia del Fondo de olidaridad Pensio
na!, la suma corre pendiente de acuerdo a los 
artículo 3 y -! del pre eme decreto. 

Articulo 11. Vigencia. El pre ente decreto rige a 
partir de la fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmplase . 

Dado en Bogotá, D C. . a 5 de marzo de 2003. 
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ALVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto junguito Bonnet. 

El Ministro de la Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt. 

~· 
:~. 

Decreto 522 de 2003 
(marzo 7) 

por el cual se regla1nentan 
parciabnente la Ley 788 de 2002 

y el Estatuto Tributario. 

El 1int tro del Interior y de justicia de la Repúbli
ca de Colombia, De legatario de Puncione · Pre i
denciale conforme al Decn:ro 500 del J de mar.w 
de 2003. en ejercicto de las facultades con titu
cionale<, y lt:gale..,, en espeetal de la confenda 
en el numeral 1 l del artículo 1 9 de la Con. titu
ción Polttica r en de arrollo de lo pre' • ..,ro en la 
Ley 88 de diciembre 2 de 2002 , 

DECRETA: 

Artículo l . Nuevos responsables del impuesto so
bre las ventas. on nuevo re pon able · del im
pue to . obre las ventas (IV A) quiene comercialicen 
lo biene o presten Jo ·crvicio sujeto a dicho 
impue to por la Ley 788 de 2002. debiendo cumplir 
la obligacione propia de e ta calidad fi cal, a 
que hace referencia el artículo 2 de e te decreto; 

También on respon ables del IVA los regí trados 
en el régimen común del impue to cuando ad
quieran biene o ervicio · gravado a que se re
fiere la Ley ""88 de 2002, de per onas naturale no 
comerciante que no e hayan in crito en el régi
men común del impue ro obre las venta . En 

e te caso, el valor del impue to causado en la 
operación deberá er a umido por el comprador 
o adquirente del régimen común aplicando la 
retención en la fuente prevista en el artículo -ir-
1 del Estatuto Tributario. El impuesto ast reteni
do deberá er declarado } consignado en el me · 
correspondiente a la fecha del pago o abono en 
cuenta, ) podrá er tratado como impuesto de -
contable en la declaración bimestral re pectiva, 
en la forma prevista en lo artículo -!85, -!85-1. 
-!88 y -!90 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo. Deberán inscribirse en el régimen co
mún del impue. to obre las ventas quiene comer
cialicen lo biene y pre ten los servicio · que la 
LC} 788 de 2002 calificó como gravado con el 
impue to sobre las ventas, cuando en el año inme
diatamente anterior u ingreso por e tao; activi
dade hayan uperado los montos de cuatrociento 
( -J00) y do ciento (200) alario mínimo legal e 
mensuale · 'igente e tablccido en los artículo 
-:~99 r -!99-1 del E tatuto Tributario. re pecth·amen
te. Cuando en el año inmediatamente anterior no . e 
uperen lo tope ·eñalado., deberán tn cribir
·e como re ponsable · en el régimen simplificado. 

Parágrafo tran itorio. Lo nuevos re ponsables 
tendrán plazo para in cribirsc en el régimen im
plificado ha ta el 31 de marzo de 2003. 

Artículo 2. Obligaciones formales de los nuevos 
respon ables Lo nuevos re'lponsable del im
puesto obre las ventas del regtmen comun y del 
tmpltficado, mcluyendo a lo. que realicen ope

raciones exenta ·, deben inscribir. e en el Regi tro 
~acional de Vendedore } cumplu toda · las oblt
gacione formale que les corresponden, de con
formidad con lo preví to en el E. taturo Tributario 
y en los decretos que lo reglamenten . 

Artículo 3. Documento equivalente a la factura 
en adquisiciones efectuadas por responsables del 
régimen común a personas naturales no comer
ciantes o inscritas en el régimen simplificado. El 
adquirente, re pon able del régimen común que 
adquiera biene o ervicio de per ona natura
le no comerciante o in critas en el régimen 
implificado, expedirá a u proveedor un docu

mento equivalente a la factura con el lleno de los 
iguientes requi ito : 
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a) Apellidos, nombre o razón ocia! y NIT del 
adquirente de los biene o servicios; 

b) Apellidos, nombre y NIT de la per o na natu
ral beneficiaria del pago o abono; 

e) Número que corresponda a un sistema de 
numeración con ecutiva; 

d) Fecha de la operación; 

e) Concepto; 

0 Valor de la operación; 

g) Discriminación del impuesto asumido por 
el adquirente en la operación; 

h) Firma del vendedor en señal de aceptación 
del contenido del documento. 

Artículo 4. Requisitos de los documentos equiva
lentes a la factura . Para efectos de lo preví to en 
el artículo 61 de la Ley 88 de 2002 , cuando los 
vendedores de bicne o lo prestadores de servi
cio expidan documento equivalente a la facru
ra no erá nece ario identificar al adquirente por 
su nombre o razón social y NIT. 

Artículo 5. Cau ación y base grm•ab/e del im
puesto sobre la ventas (Nt1) en contratos cele
brados antes de la fecha de entrada en vigencia 
de la Ley ~88 de 2002. Los contratO'\ de uouni -
tro o de compra de biene a í como lo de prc -
ración de ervicio, . que hayan quedado gravado · 
con d impue to obre las venta (IVA) por la Lq 
788 de 2002 y se hayan su crito con anterioridad 
a la fecha de entrada en vigencia de la mi ma . 
e tán sometido al impue to de conformidad con 
la normas obre ca u ación del gravamen e ·ra
blecidas en el Estatuto Tributario de de el primer 
bime ·tre del año 2003, iendo su base gravable el 
valor del pago o abono en cuenta en todos lo 
casos en que la ley no haya previsto una base 
gravable e pecial. 

Artículo 6. Contratos celebrados con entidades 
públicas. Para la aplicación del régimen del im
puesto sobre la venta (IVA) en lo contrato 
sujeto, al impuesto sobre las venta por la Ley 
788 de 2002 celebrado con entidade pública o 
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estatales, con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigencia de la mi ma. e tendrá en cuenta lo 
previsto en el artículo 78 de la Ley 633 de 2000. 
En consecuencia, el régimen del IVA bajo el cual 
e celebraron e mantendrá hasta u terminación. 

A partir de la fecha de la prórroga o modificación 
de dichos contratos, deberán aplicarse las dispo
icione vigente del impuesto obre las venta 

(IV A). 

Artículo 7. ervicio gravado de arrendamiento 
de imnuebles. A partir del 1 de enero de 2003 el 
servicio de arrendamiento de inmuebles está u
jeto al impue to obre las venta (IVA) a la tarifa 
del iete por ciento (7%), salvo cuando se preste 
en forma exclusiva para vivienda o para exposi
ciones y mue tras arte anales nacionales, inclui
do los eventos artístico y culturales. 

on re ponsable de e re gravamen quiene pre -
ten el ervicio de arrendamiento gravado y perte
nezcan o deban pertenecer al régimen común 
del impue to obre las venta , aunque no se ha
yan inscrito en el Registro acional de Vendedo
res , debiendo expedir factura y cumplir con la 
demás obligacione señalada en la ley y en el 
pre ·eme decreto. 

Cuando el ervicio gra,·ado ea pre tado por un 
responsable del regimen implificado a un re ·. 
pon ·able del régimen común, e te deberá asu
mir el impue ro aplicando el mecanismo de la 
retenetón en la fuente de conformidad con lo 
preví ro en el literal e) del artículo -ir y en el 
artículo -!3 -1 del E raturo Tributario. 

Artículo 8. Contratos de arrendamiento con in
termediación . En el ervicio gravado de arrenda
miento de bienes inmueble pre tado con 
intermediación de una empresa admíni tradora 
de finca raíz. el impue to obre la venta (IVA) 
por el ervicio de arrendamiento e causará aten
diendo a la calidad de re ponsable de quien en
carga la intermediación y a lo preví ro en el 
artículo 129 del E tatuto Tributario, y erá recau
dado por el intermediario en el momento del 
pago o abono en cuenta, sin perjuicio del im
pue to que e genere sobre la comisión del inter
mediario. Para tal efecto deberá tenerse en cuenta 
lo iguiente: 
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l. Si quien oücita la inrermediación e un re -
ponsable del régimen común , el interme
diario admini trador deberá tra ladarle la 
totalidad del impue to obre la venta ge
nerado en la prestación del servicio de arren
damiento , dentro del mismo bime tre de 
cau ación del impue to sobre la venta 
(fVA) . Para este efecto deberá identificar en 
u contabilidad los ingreso recibidos para 

quien solicita la intermediación, a í como 
el impue ·to tra ladado. 

2. Si quien olicita la intermediación e un res
pon able in crito en el régimen implifica
do, el impue to ólo e generará a travé del 
mecani mo de la retención en la fuente en 
cabeza del arrendatario que pertenezca al 
régimen común del fVA. 

3. El intermediario solicitará a su mandante y al 
arrendatario la in cripción en el régimen del 
IVA al que pertenecen. Igualmente deberá ex
pedir la · factura y cumplir la demá obliga
ciones ·eñaladas en el artículo 3 del Decreto 
151'! de 1998 y en el pre eme decr to. 

Artículo 9. Sen1icio de alojamiento u bospedaje. 
El servicio de alojamiento u ho pedajc pre tado 
en ca a , finca o apartamenw en de ·arrollo de 
actiridadc. de tun mo. aun cuando no e ·tén de
bidamente in crito en el Registro acional de 
Tunsmo, e tá gravado con el impue to obre la 
remas a la tarifa del iete por ciento C %). 

Parágrafo . El ervicio pre tado por lo motclc , 
cualquiera ea la denominación que e dé a tale 
establecimiento . conrinúa sometido a la tarifa 
general del impue to obre las venta . 

Artículo 10. ervicios de aseo, vigilancia y tem
porales de empleo . Para efectos del numeral 2 
del artículo '-!68-3 del Estatuto Tributario, en cada 
uno de lo contrato de pre ración de ervicio 
de a eo, de vigilancia aprobado por la uperin
tendencia de Vigilancia y eguridad Privada y tem
porales de empleo pre tado por empresa 
autorizada por el Mini terio de la Protección 
acial, gravado con el impuesto obre las venta 

(fVA) a la tarifa del siete por ciento ( %), la base 
gravable corre ponde a la cláusula AJ (Admini -
tración Imprevi tos y tilidad) . 

La cláu ula AIL' ba e del impue to e determinará 
respecto de cada contrato como el monto corres
pondiente a la diferencia entre el valor total del 
contrato y lo co tos y gasto directo imputables 
al mismo, di criminados y comprobables, que 
correspondan a mano de obra, uministros o in
sumo . y eguro cuando e to ean obligatorio . 

El impue to sobre las ventas en la prestación de 
los servicios a que se refiere el presente artículo 
e cobrará por parte de lo re pon ables del er

vicio de a eo, vigilancia y temporal de empleo , 
independientemente de la calidad del beneficia
rio de lo mi mo . 

Parágrafo l . Los contratos a que e refiere e te 
artículo, su crito con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de la Ley 88 de 2002, en lo 
cuaJe no e expre ó la cláu uta Al , deberán er 
adicionado con dicha cláusula, alvo los u cri
to con entidades e tatale a lo cuate se le apli
cará el tratamiento previ to en el artículo 6 del 
pre ente decreto. En todo caso, i no e ha expre
sado la cláusula Al , la base gravable para el IVA 
e determinará re pecto de cada comrato como 

el valor tOtal del mi mo meno el corre pendien
te a co to y ga to directos comprobable ·. 

Parágrafo 2. Cuando para la prestación de alguno 
de lo crv1cio a que 'ie refiere e te artículo no e 
requiera de contrato e crito y en con ecuencia no 
exi ta cláu u la AJL , el impuesto obre las venta 
(IV ) e cau ará obre el \·alor total del ervicio, 
aplicando la regla generales del impuesto. 

Artículo 11 . Impuestos descontables en los servi
dos de aseo, vigilancia y temporales de empleo . 
Lo responsable del impue ro obre la venta 
(IVA) en la pre ración de lo ervicios de a eo, 
vigilancia y temporalc de empleo. oto podrán 
olicitar como impue to descontable el IVA gene

rado en Jos gastO directamente relacionados con 
la admini tración e imprevi to · que con tituye
ron base gravable del impue to . En con ecuen
cia, en ningún ca o dará derecho a de cuento el 
impue ro obre la venta cancelado por lo co -
to y ga tos directo nece ario para la pre ra
ción del respectivo servicio. 

Artículo 12. Impuesto sobre las ventas (!VA) en la 
comercialización de animales para sacrificio . 
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Para efectos de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 168-2 del E tatuto Tributario. el impue -
to sobre las ventas respecto de lo animale vivos 
eñalados en dicho artículo deberá er liquidado 

por el dueño que sea re ponsable del régimen 
común en la fecha en que lo sacrifique o proce
se, o los entregue para u sacrificio o procesa
miento. a la tarifa del do por ciento (2%) sobre 
el valor de la operación, el cual en ningún ca o 
puede er inferior al valor comercial en plaza del 
animal y declararlo en el bime tre en el cual e 
efectuó el sacrificio. 

Para el efecro. el respon able deberá elaborar 
una nota de contabilidad que sirva como soporte 
del regi tro corre pendiente, la cual constituye 
documemo equivalente a la facrura y deberá con
tener como mínimo: 

a) Fecha de la operación; 

b) Identificación del re pensable del IVA que 
elabora la nota de contabilidad; 

e) Valor comercial en plaza de Jos animale 
sacrificado o proce ado ; 

d) Valor del impue to determinado. 

Lo anterior se aplicará sin perjuicio del impue to 
obre la venta que debe cau'iar ·e ·obre la retri

bución de la empre a que actúen como interme
diarios para contratar el acrificio o procesamiento 
de los mi ' IDO~ bicnc , en'icio que ·e encuentra 
gravado a la tarifa general. 

Artículo 13. CumpellSación o devolución del NA 
para nuevos responsables, que realicen opera
cioues exentas. Conforme con lo dL puesto en 
los parágrafos de lo artículos 815 y 850 del Esta
tuto Tributario, lo productores señalados en el 
artículo <t40 ibídem adicionado por el artículo 66 
de la Ley 88 de 2002, podrán solicitar compen a
ción o devolución de saldos a favor originado 
en la declaraciones del impuesto obre las ven
ta re ·pecto de lo bien e exento relacionado 
en el artículo -i del mi mo Estatuto, cumplien
do además de lo requi iros generale estableci
do en la ley, lo siguiente : 

90 

A. PRODUCTORES DE CARNES: 

l . Factura o documento equivalente que acredita 
la liquidación del impuesto obre las ventas 
generado por el acrificio y o procesamiento. 

2. Relación de las guía , documentos o factu
ra de degüello expedidas al olicitante de la 
devolución, con especificación del número 
de los animales sacrificados y la fecha de 
expedición , salvo que no e requiera de tal 
documentO. 

3. Certificación expedida por Contador Públi· 
co o Revisor Fi cal , en la cual e indique lo 
siguiente: 

a) Número de animales ·acrificado ) u 
valor comercial en plaza unitario y to
ral en la fecha de sacrificio; 

b) Valor del impuesto liquidado de con
formidad con el parágrafo del artículo 
168-2 del E raruto Tributario; 

e) Relación de la factura · de compra de 
biene y o de en•icio gravados utiliza
do por el producror, según el artículo 
HO del E ·ratuto Tributario. indicando: 
nombre o rat.ón ocial. 1T y dirección 
del proveedor, numero de la factura , 
ba e gravable, tarifa del !VA a la que e · 
tuYO ujeta la operación } fecha de u 
comabilización. 

d) Relación di criminada de ingresos por Las 
ventas exentas, excluidas y gravadas e
gún tarifas, realizadas por el respon ablc. 

B. PRODUCTORES DE LECHE Y DE HUEVO : 

Certificación expedida por Contador Público o 
Revi or Fi cal en la cual se indique lo iguiente: 

a) La calidad de ganadero, productor o avicultor 
del olicitante, de confonnidad con lo previ to 
en el artículo '!40 del Estatuto Tributario; 

b) Relación discriminada de lo ingresos por 
la ventas exentas, excluidas y gravadas se
gún tarifa , realizada por el responsable; 
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e) Relación de la facturas de compra de bie
nes y o de ervicios gravado utilizados por 
el productor. según el artículo '!10 del E ta· 
ruto Tributario, indicando: nombre o razón 
social , IT y dirección del proveedor. nú
mero de la factura , base gravable, tarifa del 
IVA a la que estuvo ujeta la operación y 
fecha de u contabilización; 

d) Monto del IVA asumido de conformidad con 
el literal e) del artículo 137 del E tatuto Tri
butario, que tenga la calidad de de contable 
por generar e sobre biene o ervicio que 
constituyen co to o gasto de la actividad. 

Artículo 14. Actividades mixtas grat·adas. Para 
efecto de lo preví ro en el parágrafo '* del artícu
lo 168-3 del Estatuto Tributario, la venta que se 
con idera como ervicio de re taurante es aque
lla en que un mi mo re pon able ejecuta la ope
raciones de panadería, galletería o pastelería, 
conjuntamente con la de cafetería o restaurante 
en el mi mo e tablecimiento de comercio. i olo 
e de arrollan actividade de 'Tenra de producto 

de panadería, galletería )t O pastelería, se cau ará 
el IVA a tarifa del iete por ciento (7%). con ex
cepción del pan que está excluido del impue ro. 

Artículo 15 . Limitación del JV:4 descontable. De 
conformidad con lo previsto en lo artículo 185. 
-!88 ) 190 del Estatuto Tributario. lo re pon a
bies del 1mpue to ~obre la~ venta., al depurar el 
1mpucsto a u cargo con el valor del IVA descon
table . deberán tener en cuenta las limitacione 
originadas en las diferemes tarifas del impue to 
que deban aplicar en su operacione . Para e te 
efecto, deberán llevar en forma separada Jos re
gí tro contable corre pendiente a la opera
cione gravadas realizada egún la tarifa aplicable 
a cada una, a í como los del impue to generado 
en los co to y ga tos imputable a cada tarifa . 

Cuando lo bienes y ervicios que dan derecho 
al impue to descontable con tituyan co tos y o 
gasto comune a las operaciones exenta , ex
cluidas o gravada a la diferentes tarifa del 
impue to , deberá establecer e una proporción 
del impuesto descontable en relación con los 
ingre os obtenidos por cada tarifa y por las ope
racione excluidas . 

Para e to efecto . los respon able deberán lle
var cuenta transitorias en su contabilidad. en las 
cuales se debite durante el período bimestral el 
valor del impue ro sobre la ventas imputables a 
lo costo y ga ros comunes. Al finalizar cada 
bime tre dichas cuentas se abonarán con cargo a 
la cuenta impue to a las ventas por pagar en el 
valor del impue to corre pendiente a co ro y 
gastos comune y proporcionales a la participa
ción de Jo ingreso por tarifa en lo ingresos 
totale , limitándolo a la tarifa a la cual e tuvieron 
ujera la operaciones de venta. 

El saldo débito de las cuentas transitorias que a í 
re ulte al final del bime tre deberá cancelarse 
con cargo a pérdidas y ganancias. 

Artículo 16. Exclusión de algunos bienes del im
puesto sobre las ventas. Para efecto de la exclu

ión del impue to sobre la ventas de alguno 
biene a que ·e refiere el artículo '!2-i del E taturo 
Tributario, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) El "café en grano" excluido del impuc to e 
aquel in tostar ni de cafeinar. 

b) El pan a que e refiere la partida 19 OS. como 
excluido e el horneado o cocido }' produci
do a base principalmente de harinas de ce
reate . con o in levadura. al o dulce, sea 
mtegral o no, in que para el efecto importe 
la forma dada al pan. ni la proporción de las 
harina de cereales utilizadas en u prepara
ción, ni el grado de cocción u horneado . 
Los demás producto de panadería, gallete
ría o pastelería. lo producto de agú. yuca, 
achira , la obleas , los barquillos y demás 
corre penden al artículo -!68-1 del E taturo 
Tributario y están ujero al impue ro obre 
la venta a la tarifa del iete por ciento ( %) . 

e) Los árbole de vivero para plantar bo ques 
maderable incluido en la partida "i"i .Ü'i son 
aquella plantas apta para tal efecro. según 
la calificación que realice el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

Parágrafo l . A partir del 1 de enero de 2003 lo 
bienes relacionados en el artículo 468-1 del Esta
tuto Tributario antes de u modificación por la 
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Ley 788 de 2002 , e tán ometido a la tarifa gene
ral del impuesto sobre las ventas. 

Parágrafo 2. Los biene a que e refiere el inci o 
tercero del artículo 471 del E tatuto Tributario, 
diferente de los vehículo nacionale o importa
dos con motor hasta de 1.<!00 c.c. a que se refiere 
el artículo 39 de la Ley 788 de 2002 , continúan 
gravado con el impue to sobre las ventas a la 
tarifa especial del veinte por ciento (20%). 

Artículo 17. Impuesto sobre las ventas para el 
arroz y maíz de uso industrial. En la venta o 
importación de arroz o maíz de u o indu trial , el 
responsable del impuesto sobre las ventas debe
rá tener en cuenta la utilización del producto, de 
tal manera que cuando el adquirente lo de tine a 
tran formación indu trial para harinas, concen
trados o como materia prima para la obtención 
de otro producto que se da ifiquen por una 
partida arancelaria diferente de la del grano, e 
causa el impuesto obre las ventas (IV A) . 

Cuando el vendedor e té in criro en el régimen 
simplificado del IVA, el impue to se causará en 
cabeza del adquirente que pertenezca al régimen 
común, de conformidad con lo dispue ro en el 
literal e) del artículo '137 y en el artículo 43 -1 del 
Estatuto Tributario. 

Artículo 18. 1\gentes retenedores del impuesto 
sobre las ventas del maíz y el arroz de uso in
dustriaL Actuarán como agente retenedore del 
impue to obre la ventas lo productore indu -
triale que importen o adquieran el arroz o el 
maíz para transformarlo en producto diferen
te al grano para con umo, de conformidad con 
la autorización que expida el DirectOr General de 
la Dirección de lmpuesros y Aduanas Nacionales 
(DIAN) . 

Artículo 19. Impuesto sobre vinos y licores . A 
partir del 1 de enero de 2003 el impuesto obre 
las venta respecto de producto con un conteni
do alcoholimérrico uperior a 2,5 grado por 
volumen está incorporado dentro de las tarifas 
del impuesto al consumo y se cau a solamente 
en cabeza de los productores e importadore . En 
consecuencia , los comercializadores de estos 
producto no on responsables del impuestO so
bre la ventas , en relación con tale biene . 
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Parágrafo. Cuando los vinos, licores o cerveza 
formen parte del ervicio de cafetería, bare , di -
coteca motele o imitare , el valor total del 
ervicio, incluido e tos consumos, está ometi

do a la tarifa general del impuesto obre las ven
ta (IVA) . 

Artículo 20. Impuesto sobre las ventas (IVA) en 
los juegos de suerte y azar. Para efectos de la 
aplicación del impuesto sobre la venta consa
grado en el literal d) del artículo -J20 del EstatutO 
Tributario en los juegos de suerte y azar, se con-
idera operador del juego a la per ona o entidad 

que le ofrece al u uario a cambio de u participa
ción , un premio, en dinero o en especie, el cual 
ganará si acierta, dado lo resultados del juego. 
que e tá determinado por la suerte el azar o la 
casualidad . 

Las apuestas pennanente o el denominado "chan
ce" a ·í como la rifa y otros juegos de uerte y 
azar que corre pondan a la definición del artícu
lo S de la Ley 6q3 de 2001 , generan el impue to 
obre la venta a la tarifa del cinco por ciento 

(5%), el cual se cau a obre el valor de la apues
ta , documento, formulario , boleta, billete o in -
trumento que da derecho a participar en el juego. 
En ningún ca o el premio obtenido se afectará 
con el impuesto obre la ventas. 

La lotena legalmente organizada . regulada en 
el Capítulo 111 de la ley mencionada, no generan 
este impuesto. 

Parágrafo l. En relación con la ba e gravable en 
juego de maquinitas, rragamonedas y imitares, 
la pre unción relativa a un alario mínimo diario 
legal vigente e aplica como ba e mínima diaria 
re pecto de cada uno de tales aparatos. 

Parágrafo 2. En ningún ca o el impue to obre 
la ventas a que se refiere este artículo formará 
parte de la base para el cálculo de los derecho 
de exploración previsto en la Ley 643 de 2001. 

Artículo 21 . Documento equivalente a la factura 
en juegos localizados. En lo juegos localizado 
tale como máquinas tragamonedas, bingos, \ideo
bingos, esferódromos, y los operado en ca inos y 
imilares, con tituye documento equivalente a la 

factura la relación diaria de control de ventas He-
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vada por el operador, que contenga lo iguiente 
requi iros: 

a) Fecha de la operación; 

b) úmero de in trumento de juego; 

e) Valor de la re pectiva operación; 

d) Valor del !VA recaudado. 

Artículo 22 . Documento soporte en los juegos de 
suerte y azar. En lo juego de uerte y azar en 
los que e expida documento, formulario , bole
ta, billete o instrumento que da derecho a parti· 
cipar en el juego como documento equivalente a 
la factura, con tituye soporte de la operaciones la 
planilla diaria de control de ventas llevada por el 
operador, la cual deberá cumplir con lo siguien
te requisiro : 

a) Fecha de la operación; 

b) úmero de cartone boleta , billete o for-
mulario vendido ; 

e) Valor de cada uno de lo anteriore docu
mento ; 

d) Valor del IYA recaudado. 

Artículo 23 . Certificación sobre !VA retenido y 
pagado. Para efecto del mcL o eguo do del artí
culo 859 del E tatuto Tributario, en relación con 
el 1 A retenido y pagado, el agente de retención 
expedirá el certificado de retención por el im
pue ro sobre la venta dentro de los quince (15) 
día calendario iguiente al bime rre en que e 
practicó la retención y deberá contener lo re
quisitos eñalado en el artículo 7 del Decreto 
380 de 1996. Cuando e trate de autorretenedore 
o de retencione a umida por re pon ables del 
régimen común por operacione realizada con 
re pon able del régimen implificado, el certifi
cado deberá contener ademá la con rancia ex
pre a obre la fecha de la declaración y pago de 
las retenciones efectuada . 

Artículo 24 . Impuesto sobre las ventas en contra
tos forward y futuros. Para efecto del artículo 
'-!86-1 del E tatuto Tributario, en lo contrato 

forward y futuro la fecha de cau ación del im
puesto obre la venta en la operación cambia
rla e la fecha de cumplimiento e tablecida en el 
re pectivo contrato en el cual e precisen la con
dicione de negociación. 

Artículo 25 . Aclárase la referencia a que alude el 
inci o tercero del artículo 3 del Decreto '-i49 de 
2003 , en el enrido de preci ar que el tra lado 
de utilidade que el Banco de la República reali
ce a la Dirección General del Te oro Nacional, e 
efectúa de conformidad con el artículo 2 de la 
Ley 31 de 1992 y no como allí aparece. 

Artículo 26. Presentación de la declaración del 
primer bimestre del año 2003 del impuesto sobre 
las ventas. Lo plazo para pre entar la declara
ción del impue to obre las venta y cancelar el 
valor a pagar corre pondiente al primer bime tre 
del año 2003, vencerán en la fecha que se indi
can a continuación de acuerdo con el último 
dígito del IT del re pon able : 

Si el último 
dígito es 

8, 9 ó o 

5, 6 ó., 

'-i , 3, 2 ó 1 

Bimestre enero-febrero 2003 
hasta el día 

12 de marLO año 2003 

13 de marzo año 2003 

1 '-i de mar.w año 2003 

En e te entido e modifica en lo pertinente el 
artículo 21 del Decreto 3258 del 30 de diciembre 
de 2 02. 

Artículo 27. Vigencia y derogatorias. El pre ente 
decreto rige a partir de la fecha de u publica
ción y deroga lo artículos 1 del DecretO 1001 de 
199 , 6 del Decreto 3050 de 199 , y las di po icio
ne que le ean contraria . 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 7 de marzo de 2003. 

Fernando Londoño Hoyos 

El Mini rro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto junguito Bonnet. 
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, ) ' 

Decreto 555 de 2003 
(nzarzo JO) 

por el cual se crea el Fondo 
Nacional de Vivienda 

"Pon vivienda". 

El Presidente de la República de Colombia . en 

ejercicio de us atribuciones con titucionales ) 
legales, en e pecial de las facultade extraordina

rias conferidas por el artículo 16, literal Q de la 

Ley '90 de 2002 , y 

CONSIDERANDO: 

Que el Congreso de la República en uso de la 
atribuciones contenidas en los numerales 7 y JO 

del artículo 150 de la Constitución Política, expi

dió la Ley 790 de 2002 . por medio de la cual se 
expiden disposiciones para adelantar el progra
ma de renot•ación de la administración pública 
y se otorgan unas facultades extraordinarias al 
Presidente de la República; 

Que la Ley 790 de 2002 . en u Jrt íc ulo 16 . 

literal f) confiere facultades extraordinaria. 
al Pres1dentc: de la Republica para crear las 

entidade u organismo que e requieran para 

de arrollar lo objetivos que cumplían la 

entidade u organismo que e upriman , e -

cindan, fusionen o transformen. cuando a ello 

haya lugar ; 

Que el Gobierno aetonal ordenó la upre-

ión y liquidación del In tituto acional de 

Vivienda de Interé Social y Reforma Urbana 

(Jnurbe) , dentro del programa de renovación 

de la admini tración pública, razón por la cual 

se hace necesario crear un Fondo Nacional de 
Vivienda con el fin de que cumpla con los 

objetivos y funcione determinados en el pre

sente decreto , 
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DECRETA: 

CAPÍTULO 1 

De la creación del Fondo 
Nacional de Vivienda 

"Fonvivienda" 

Artículo l. Creación, naturaleza juridica y juris
dicción. Créase el Fondo acional de Vivienda 
"Fonvivienda '' como un fondo con per onería 
jurídica. patrimonio propio, autonomía pre u
puesta! y financiera , ·in estructura administrati
va ni planta de personal propia ; sometido a las 
norma presupuestale y fiscales del orden na
cional } e rará adscrito al Mini terio de Alnbien
te, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

Para wdos lo efectos el Fondo desarrollará us 
actividades dentro del m1 mo ámbito de jurisdic
ción del Ministerio de Ambiente, Vivienda y De
sarrollo 'ferritorial , tendrá como sede la ciudad de 
Bogora, D. C., y no podrá organizar eccionales o 
regionales para el ejercicio de us funcione~ . 

Artículo 2 Objetit·os. El Fondo 1\,¡aetonal de Vi
vienda "Fomiv1enda" tendrá como objet1vos con
olidar el i ·rema acional de Información de 

Vivienda } ejecutar las política del Gobierno 
acional en mareria de nnenda de interé · soCial 

urbana . en particular aquella.., ortentada a la 
de centralización rcrriwrial de la inversión de 
lo recursos destinados a m ienda de interé so
cial. adminí trando: lo recur o as1gnado en el 
Pre upuesto General de la ación en inversión 
para vivienda de inrerés social urbana ; Jos n:cur
so que e apropien para la formulación . organi
zación , promoc1ón. de arrollo. mantenimiento 
y consolidación del Si rema Nacional de Infor· 
mación de Vivienda y en general los biene - y 

recurso de que trata el presente decreto. 

Artículo 3. Funciones del Fonvivíenda. Las fun
cione del Fondo acional de Vivienda "Fonvi
vienda" serán las siguientes: 

l. Administrar lo recur os de que trata el pre
ente decreto ) en particular el artículo 2, 

con criterios de descentralización territorial 
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y en función de las necesidades habitacio
nales de la población. 

2. Canalizar recursos proveniente del subsi
dio familiar de vivienda en aquellos progra
mas adelantado con participación de las 
enridade ternroriales o a través de alianzas 
estratégica · ) orientados a la provi ión de 
olucione de vi,·ienda de interés ocia! ur

bana a la poblaciones definida por la polí
tica del Gobierno acional. 

3. Coordinar acciones con las entidades del 
Sistema 1acional de Vivienda de Interés ·a
cial para el desarrollo de la política re ·
pectiva . En e · pecial. coordinará con el 
Banco Agrario lo planes de ubsidio famt
liar de vivienda con lo programa de crédi
to y ub idio de esta entidad para vivienda 
rural o con las entidades que ejerzan esta 
función . 

·L Coordinar sus actividade con la entidades 
del ecror \'im:nda para la con oltdación del 
i tema acional de ltúormación de ViVIenda 

y en general con toda aquellas que puedan 
proveer información para este ~istema . 

S. Apo~ar al Mlllisterio de Ambiente , Vivienda 
~ Desarrollo TerntonJl en la formulacton de 
las poltt1cas de virienda a través dd )tstema 
\acional de Información de Vivienda. 
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., 
1 

Rec1bir en los terminas establectdos en el 
artículo 1 de la Ley 10~ de 2001 loo; b1enes 
inmuebles fiscales que deben transfenrlc las 
emidade pública del orden nacional. 

Tran fcnr biene . dtrectamente o a travé de 
entidades pública o privadas. a título de sub
sidio en e pecic, o por cualquier otro meca
ni mo de inver ión social, de conformidad 
con la diferente modalidade que e. tablez
ca y reglamente el Gobierno Nacional. 

8. Di eñar. administrar. mantener. actualizar y 
cu todiar el ' i tema Nacional de Informa
ción de Vivienda, de acuerdo con la políti
cas señaladas por el Gobierno 1\acional. Para 
el efecto, de arrollará a través de entidades 

púbhcas o pnvadas las siguienres acti\:ida
de , entre otra : 

8.1 Diseñar, poner en funcionamiento y 
mantener mecanismos de control y se
guimiento financiero y físico de la polí
tica de vivienda. en particular, de la 
asignación de recursos del programa 
de ub idio familiar de vivienda en un 
si ·rema de información integrado para 
e te ·ector. 

8.2 Diseñar, poner en funcionamiento y 
mantener los instrumento para la ob
tención , i tematización, verificación y 

actualización de la información. 

9. Asignar uhsidio de viYienda de intcré · so
cial bajo las diferentes modalidade de acuer
do con la normatividad vigente sobre la 
materia y con el reglamento y condiciones 
definidas por el Gobierno acional. Para el 
efecto, de arrollará a través de entidades 
publica. o pri,·ada la · siguiente activida
des. entre otra.: 

9.1 Atender de manera continua la postula
ción de hogares para el ub idio fami
liar de Yivienda, a rraré de contratos de 
encargo de gc tión u orros mecanismos. 

9.2 Coordinar a la entidades encargada de 
otorgar la cleg1bilidad de los proyectos 
de rivicnda de interés de ~oc1al , una rez 
o;eleccionaclas por el Gobierno Nacional. 
teniendo en cuenta los parámetros so
bre elegibilidad que e te establezca. 

9 3 Realizar intenentona . supcrvtsione } 
auditoría para verificar la correcta eje
cución de los sub idios familiares de 
\hienda. 

10. Adelantar la · investigaciones e imponer la 
·anciones por incumplimiento de la condi
cione de tnver ión de recur os de vivienda 
de interé acial. de conformidad con el re
glamento y condicione definida · por el 
Gobierno acional. 

11. La demás que le señale la ley. 
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CAPÍTULO 11 

De la dirección 
y administración 

Artículo 4. Dirección y administracion La direc
ción y administración del Fondo Nacional de Vi
vienda "Fonvivienda" estará a cargo de un Con ejo 
Directivo y de un Director Ejecutivo. quien será 
su representante legal. 

Artículo 5. Integración y sesiones del Consejo 
Directil'O. El Conse¡o Directivo del Fomivienda 
estará integrado de la iguiente manera 

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Terrirorial , o su delegado, quien lo pre idirá. 

El Ministro de Hacienda y Crcdito Publico. o su 
delegado . 

El Director del Departamento acional de Pla
neación. o su delegado. 

Do miembros designado por el Presidente de la 
República . 

El Director Ejecutivo del Fondo concurrirá a las 
se iones del Comcjo Directivo con \ 'OZ pero in 
voto y ejercera las funciones de Secretaría Técni· 
ca . ast nmmo podran a'iistir los funcionarios ) 
demás personas que el Con e¡o Directivo mvite a 
us deliberaciones. con mz pero sin \oto. 

Parágrafo 1 El Conse¡o Directim se reunirá de 
manera ordinaria una vez trimestralmente con
vocado por el Director del Fondo y extraordina
namente cuando sea convocado por su Presidente 
o por el Director del Fondo. 

Parágrafo 2. El Consejo Directivo podrá sesionar 
r adoptar deci iones con la asistencia de tres (3) 

de sus mtembros. 

Parágrafo 3. Cuando los miembros del Consejo 
Directivo designados por el Presidente de la Re
públtca sean particulares. aunque ejerzan fun
ciones públicas. no adquieren por ese solo hecho 
la calidad de empleados públicos. Su responsa
bilidad, lo mismo que sus incompatibilidades e 
inhabilidades. se regirán por las norma sobre la 
materia. 
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Artículo 6. Funciones del Consejo Directil.'o. Los 
miembros del Con ejo Directivo deberan obrar 
consultando la política gubernamental del sec
ror. Corresponde al Consejo Directivo: 

l. Formular. a propue u del representante le
gal. la política general del Fondo. los planes 
y programas que. conforme a la Ley Orgáni· 
ca de Planeación y a la Ley Orgánica del 
Presupuesto deben proponerse para su in· 
corporación a los planes sectonales y a tra
r6 de estos. al Plan f\acional de Desarrollo. 

2. Formular. a propuesta del repre cntante le
gaL la polttica de mejoramiento continuo 
del Fondo. ast como los programas orienta· 
do~ a garantizar 'iU de5arrollo funcional. 

3. Conocer de las cvaluacione trimestrales de 
ejecución del Fondo. 

-L Dtfinir las políticas ~ estrategia-, generales 
bajo las cualt!-i operará el fondo. 

5. Eraluar el funcionamtento general del fondo 
y adoptar las mcdtdas qut requiera para que 
:-.u actividad se dt arrolle conforme con las 
políticas generales dd Gobierno 'acional. 

6. Señalar los criterio!-i generales para la ejccu· 
ción de los recursos del Fondo y para el 
cumplimiento de los objeti\'ns y funcione 
para el cual fue creado. 

7 Estudiar y aprobar el anteproyecto de pre
'lupuesto anual del Fondo de conformidad 
con las dt posicione legales Ytgenres . 

8. Estudiar y aprobar las modtficaciones al pre· 
supuesto de conformidad con las disposi· 
cioncs legales \ igentes 

9. E tudiar y aprobar el programa anual men
sualizado de caja (PAC). de los recursos 
propios . 

10. Definir los criterios para la contratación de 
auditorías externas. 

11. Aprobar, adoptar y modificar su propio 
reglamento. 
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12. Las demás que le señale la ley. 

Parágrafo. Lo actos o decisiones del Consejo 
Directivo del Fondo en ejercicio de sus funciones 
se denominarán Acuerdos que deberán llevar la 
firma del Presidente y del ecretario del Consejo 
Directivo, los cuales se numerarán en forma su
cesiva con indicación del día, mes y año en que 
e expidan y e tarán bajo la custodia del Secreta

rio del Consejo Directivo. 

Artículo 7. Designación del Director Ejecutivo. El 
Director Ejecutivo será el Direcror del istema 
Habiracional del Ministerio de Ambiente. Vh·ienda 
y Desarrollo Territorial, o quien haga su vece . 

Artículo 8. Funciones del Director Ejecutivo. El 
Director Ejecutivo será el repre enrame legal del 
Fondo y en particular le compete: 

l. Dirigir. coordinar y controlar la ejecución 
de la funciones y programa del Fondo, de 
conformidad con las normas legales. y en 
especial, con lo dispuesto en el presente de
creto, y cumplir y hacer cumplir los regla
mento y decisiones del Con ·e jo Directivo. 

2. Administrar los recur os que constituyan el 
patrimonio de conformidad con los planes y 
programa del Fondo. la.'i directrices del Con
sejo Directn o } las normas legales vigentes. 

3. DicLar los actos administrativos necesarios 
para el cumplimiento de sus funcione . 

-! . .Ejercer la representación jUdicial y extraju
dicial del Fondo. para esto efecros podrá 
designar apoderados especiale para la me
jor defensa de lo intere es del Fondo. 

5. Celebrar los contrato necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y funcione 
del Fondo. de conformidad con las normas 
legales vigente sobre la materia. 

6. Hacer el eguimiento a la apropiacione . 
recaudos e inver ión de lo recurso y bie
nes del Fondo. 

Presentar el anteproyecto de presupuesto del 
Fondo a consideración del Consejo Directivo. 

8. Aprobar lo manuales de procedimientos y 
los indicadores de gestión del Fondo. 

9. Comprometer los recursos del Fondo, orde
nar el ga ro y el giro de lo recursos. 

10. Dirigir el per onal que le sea asignado por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarro
llo Terrirorial para el cumplimiento de la 
funciones del Fondo. 

11 . Rendir informe generale , específicos y tri
mestrales al Con ejo Directivo obre las ac
tividades de arrolladas y la situación general 
de la entidad. 

12. Rendir los informes de gestión requeridos 
por las autoridade de control, de acuerdo 
con la ley. 

13. Las demás funciones que le ·eñale la ley. 

Parágrafo. Lo acros y deci iones que tome el Di
rector del Fondo en ejercicio de us funciones se 
denominarán resoluciones que se numerarán en 
forma sucesira con indicación del día, mes y año 
en que se expidan. 

CAPÍTULO lll 

De los recursos y el patrimonio 

Artículo 9. Recursos y patrimonio. Los recur os y 

el patrimonio del Fondo, estarán con tituido por 
lo. siglllcnres bienes · 

l. Los aportes del Presupuesto General de la 
Nación que se le asignen. 

2. Lo recur os de crédito que contrate el Go
bierno acional para el cumplimiento de 
los objetivo del Fondo. 

3. La donaciones pública o privadas para el 
de arrollo de los objetivos del Fondo, pre
via incorporación al Presupuesto General de 
la Nación, cuando se trare de recursos en 
dinero. 

"*· Los aportes de cualquier clase proveniente 
de la cooperación internacional para el cum
plimiento de los objetivos del Fondo. 
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5. Todos los bienes inmuebles con vocación 
de vivienda de interés social. que no hayan 
sido a ·ignados con anterioridad a la expedi
cion del decreto que ordena la upre ión y 
liquidación del Inurbe . de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 708 de 2001 ) las demás 
normas que regulan la materia , los cuales 
serán transferidos a título gratuito al Fondo 
mediante resolución administrativa . 

6. Los recur os de que trata el artículo 1 O 1 del 
Decreto 2620 de 2000 o aquella norma que 
lo modifiquen o adicionen. 

7. Los recursos originados en la comercializa
ción de bases de datos e información así como 
la tarifas por la prestación de servicios. 

8. Los demás que obtenga a cualquier título. 

Artículo 10. Comercialización de productos. Los 
productos de información obtenidos podrún ser 
comercializados directamente o a traves de enti
dades públicas o privadas . Los recursos así obte
nidos constituiran ingreso propio de Fom ivienda. 

Artículo 11 . Destinación El patrimonio y los rt
cur. os del rondo acional de Vi\ ienda (FonYi
vienda) . se de tinar:in exclusivamcnrc al 
cumplimrento de los objetim ' funciones para 
los cuales fue creado. 

Artículo 12 Hanejv de los recursos y del patrimo
nio. De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto 
Orgán1co de Presupue ro. así como con la direc
trice y reglamentación del Consejo Directivo. el 
Director Ejecutivo podrá contratar toral o parcial
mente el manejo de lo recur ·os ) de los bien e 
del Fondo, mediante contratos de fiducia. encargo 
fiduciario, fondos fiduciarios. de mandato: conve
nios de administración y los demá negocios jurí
dicos que ean necesarios. Los co to en que se 
incurran para el manejo de lo recur o y del pa
trimonio e podrán atender con cargo a las re pec
tiva apropiacione de inver ión . 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones varias 

Artículo 13. Régimen jurídico del Fondo. El Fon
do acional de Vivienda (Fonvivienda). e regirá 
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por las normas contenidas en el presente decreto 
y las aplicables a los e tablecimientos público 
del orden nacional. 

Artículo 14. Apoyo a la gestión. La funciones 
técnicas } administrativas para el de arrollo de 

las actividades propias del Fondo acional de Vi

vienda (Fonvivienda) , serán realizadas a través 

del personal de planta del Ministerio de Ambien
te . Vivienda y Desarrollo Territorial. 

Artículo 15 . Jfedios electrónicos El lnurbe en 
liquidación entregará al Fondo NaciOnal de \i
Yienda "Fonvivienda", en medio magnetico, co

pia de los componentes del sistema de 
información con que opera actualmente. tales 
como el ofmare. manuales de procedimiento . 

manuales de proce o . ba es de datos . diagra
mas. entre otros. La anterior obligac1on ~erá cum
plida por el lnurbe en Hquidacion dentro de un 

término no mayor a tres (3) meses, contados a 
partir de la fecha de expedición del presente de
creto. lna vez sean entregados por el Jnurbe en 

liquidación los componentes del sistema de in
formación la propiedad intelectual del mismo 
pertenecerá al Fondo. 

El Fondo evaluará y revisará el si tema summl'l· 
trado por ti lnurbe en liquidación . teniendo la 
facultad dc determinar los componentes que con-
!dere úrrles . parcial o totalmente. para desarro

llar sus funciones . 

Parágrafo l. Durante el período de liquidación. 
el lnurbe en liquidación. depurara técnica. ope
rativa ) financieramente la. bases de claro. utili· 
zadas para la e¡ccuc1ón ) aplicac1ón de los 
ub ·id lO · de vivienda de interé ocia! y entrega

rá esa información al Fondo mediante acta . 

En caso de ser requerido por el Fondo. el Inurbe 
en liquidación prestará rodo el apoyo técnico ) 
tecnológico hasta la firma del acta de entrega 
antes señalada. 

Parágrafo 2. La información de la postulación rea
lizada con base en el Decreto 2-!80 de 2002 y el 
contrato de encargo de ge tión número Ü-i' de 
2002 suscrito con la Lnión Temporal de Cajas 
de Compen ación para Sub idio de Vivienda de 
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Interés Social , Cavis UT, será transferida al 
Fonvivienda en el término de un mes contado a 
partir de la fecha de expedición de este decreto. 
Para el efecto se elevará un acta con la participa
ción del 1 nurbe en liquidación. el Fondo y la 
Unión Temporal. 

Artículo 16. Cesión de contratos. Al entrar en 
vigencia este decreto, el lnurbe en liquidación 
cederá al Fondo, a título gratuito, los Convenios 
número COLOI-038 y COL02-025 celebrados con 
el PNt;D y los Contratos números 0-!7, 0-±8 y 0-!9 de 
2002 su critos con la Unión Temporal de Cajas 
de Compcn ación para ub idio de Vivienda de 
Interés ocial, Ca\'i LT, el Banco Agrario de Co
lombia y Financiera de Desarrollo Territorial, Fin· 
deter, re pectivamenre . E ta obligación se 
cumplirá con la firma de los documento de ce
sión por parte del lnurbe en liquidación. 

Artículo 17. Vigencia. El pre ente decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas la · disposiciones que le ean contrarias . 

Publíquese > cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 10 de mar.w de 2003. 

ÁLVARO l'RIBE VELEZ 

El ~1inistro de Hacienda y Crédito Público. 

Roberto ]unguito Bonnel 

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
TerritOrial, 

Cecilia Rodríguez González-Rubio. 

El Director del Departamento Administrativo de 
la Función Pública, 

Fernando Grillo Rubiano. 

Decreto 5 77 de 2003 
(marzo 12) 

por el cual se delega en el 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público la facultad para 
celebrar en non1bre de la 

Nación un contrato de 
enzpréstito externo. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de la facultades constitucionales y le
gaJe , en e pccial las que le confiere el artículo 
211 de la Con tirución Política y el artículo 12 de 
la Ley 80 de 1993. 

DECRETA: 

Artículo l. Delégase en el Ministro de Hacienda } 
Crédim Público la facultad para celebrar, en nom
bre de la -ación, el contrato de préstamo deno
minado "Programa de Emergencia Social'' con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) , por 
la urna de mil doscientos cincuenra millones de 
dólare (L) 1 250.000 000) de Jo.., E tados Ln¡<.Jo., 
de América. 

Artículo 2. El presente decreto rige de de la fe
cha de su publicación. 

Publíque e, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C .. a 12 de marLo de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Director del Departamento Admini trativo de 
la Presidencia de la República. 

Alberto Velásquez Ecbet•erri. 

99 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Decreto 688 de 2003 
(marzo 19) 

por el cual se modifica el 
artículo 3 del Decreto 211 del 3 

de febrero de 2003. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de las facultades constitucionales } le
gales, en especial la que le confiere el artículo 86 
del Estatuto Orgánico del Presupue to, compila
do en el Decreto 111 de 1996. y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 790 de diciembre 27 de 2002. "por la 
cual se expiden disposicione para adelantar el 
programa de renovación de la admini tración 
pública y se otorgan unas facultades extraordina
ria al Pre idente de la República" en el artículo 
-! , dispuso: "Fusiónese el Mini terio de Comercio 
Exterior y el Mini terio de Desarrollo Económico 
} confórmese el Ministerio de Comercio, Indus
tria y Turismo Los objetivo y funcione del Mi
nisterio de Desarrollo y Comercio scran las 
establecida para los Ministerio fusionado ", 

Que el aruculo 3 del Decreto 211 del 3 de febrero 
de 2003, "por el cual se ef~::ctúa un aju te en el 
Presupuesro General de la Nación para la vigen
cia fiscal de 2003 '', establece: "El Ministerio de 
Comercio, Industria } Turismo. continuará eje
cutando en lo pertinente las apropiacionc com
prometida antes de la expedición del presente 
decreto, por parte de los Ministerio objeto de la 
fusión . De igual manera se aplicaría este procedi
miento para la ejecución de la cuenta por pa
gar y de las re erva presupuestales''; 

Que con el fin de coordinar la ejecución de la 
reserva pre upuestale y cuentas por pagar con -
tituidas por el entonces Ministerio de De arrollo 
Económico , relacionado con las funciones de 
agua potable y saneamiento básico , por pane 
de los Ministerios de Comercio. Industria y Turí -
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mo } el de Ambiente, Vivienda ) Desarrollo Terri
torial, e necesario modificar el Decreto 211 de 
2003; 

Que el artículo 29 del Decreto 216 del 2 de febre
ro de 2003, "por el cual se determinan lo objeti
vos , la estructura orgánica del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y De arrollo Territorial y se 
dictan otras disposiciones", di pone . "Los con
tratos r convenios actualmente vigentes. celebra
dos por el Ministerio de Desarrollo Económico, 
que tengan relación con la funcione tra lada
das por la Ley 790 de 2002, al Ministerio de Am· 
bienre . Vivienda ) De arrollo Territorial , se 
entienden cedidos a este organi mo, el cual con
tinuará con su ejecución en los térmmo de los 
mismos, in que para ello sea nece aria su modi
ficación ( ... )". 

DECRETA: 

Artículo l. El inciso 1 del art1culo 3 del Decrero 
211 del 3 de febrero de 2003 quedará así: 

El Mini terio de Comercio, Indu ·tria } Turismo. 
continuará ejecutando las apropiaciones compro
metida ante~ de la expedición del pre'ieme de
creto, por parte de los Ministerios ob¡eLO de la 
fusión El mismo procedimiento se aplicará para 
la e¡tlución de la cuenta~ por pagar } resenas 
pre upue tale .. 

La ejecuc10n de lo-, compromi..,o constituidos 
como re ·erva presupuestales corre pondienres 
a la funciont: de agua potable y aneamienro 
básico que e taban a cargo del Ministerio de De
sarrollo Económico, erá realizada por el Minis· 
terio de Ambiente . Vivienda y Desarrollo 
Territorial; la ordenación y el pago se efectuarán 
a través del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. previa certificación expedida por el fun
cionario competente del Ministerio de Ambiente. 
Vivienda y Desarrollo Territorial. 

Las solicitude de modificación al Programa Anual 
Mensualizado de Caja (PAC) relacionada con la 
reserva pre upuestales, las realizará el Ministe
rio de Comercio, lndu tria y Turi mo pre\'ia oli
citud del Ministerio de Ambiente , Vivienda y 
Desarrollo Territorial dentro de los plazos y con 
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los procedimientos establecido por el Ministe
rio de Hacienda } Crédito Publico. Dirección 
General del Tesoro Nacional. 

La ge tiones a que hacen referencia lo mc1 o 2 
y 3 del pre ente artículo, serán coordinadas por 
los ecretarios generales del Ministerio de Co
mercio, Indu tria y Turi mo y del Mini terio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

Artículo 2. Vigencia. El pre ente decreto rige a 
partir de u publicación y deroga la di po icio
nes que le sean contrarias. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá. D. C., a 19 de marzo de 2003. 

ÁiVARO RIBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto junguito Bollnet 

Decreto 690 de 2003 
(nzarzo 19) 

por el cual se reglanzenta 
parcialmente el artículo 24 de 

la Ley 795 de 2003. 

El Presidente de la República de Colombia. en 
ejercicio de la facultades con titucionales y le
gales, en especial la conferidas por el numeral 
11 del artículo 189 de la Con titución Política. } 
el artículo 98 del Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero, modificado por el artículo 2'! de la 
Ley 795 de 2003. 

DECRETA: 

Artículo l . Ámbito de aplicación. La entidade 
vigilada por la Superintendencia Bancaria debe
rán contar con un defen or del diente. 

Parágrafo l . Para lo efectos del presente decreto, 
se entiende por entidades \igilada los estableci
mientos de crédito, las sociedade de ervicio 
financieros , las entidades aseguradoras. los co
rredore de eguros y las agencias de eguro y 
de título de capitalización que e a imilen a co
rredores de eguro , las sociedade de capitaliza
ción, la casas de cambio y la cajas, fondo o 
entidade de seguridad ocia! administradoras del 
régimen solidario de prima media con presta
ción definida. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo artículos '"* 1 
del Estatuto Orgánico del istema Financiero y 

101 de la Ley 510 de 1999, la agencias que no se 
a imilen a corredores de seguros y los agente de 
seguro en la medida en que on repre entame 
de la entidade aseguradora y ocicdade de 
capitalización, la actuaciones que realicen y que 
afecten a us clientes y u ·u ario on responsabi
lidad de la entidad a eguradora y de la ociedad 
de capitalización, y por tanto, de competencia 
del defensor del cliente de éstas. 

Artículo 2. Funciones. El defensor del cliente de 
la entidade ngilada tendrá como funcione 
er mcero de lo~ cliente o u uario ante la re -

pecriva institución, y conocer y resolver de for
ma objeti\a ) gratuita las quejas 1ndiriduale . 
dentro de los tcrminos aquí e tahleCJdo . que 
esto · le pre entcn relativas a un posihlc incum
plimiento por parte de la entidad ngilada. de la 
normas legalc o interna que rigen el de arrollo 
o ejecución de lo ervicios o producto. que ofre
cen o prestan. o re pecto de la calidad de lo 
mimo . 

Artículo 3. Requisitos. El defensor del cliente ejer
cerá su funcione con ab 'Oiuta independencia 
de los organismo · de administración de la enti
dad vigilada y, us vinculada , y deberá garanti
zar la total imparcialidad y objetividad en la 
resolución de las queja ometidas a u conoci
miento. El defen or del cliente no podrá de em
peñar en la entidad para la cual fue designado 
como tal, su matriz, sus filiales o ubsidiaria , 
funcione distinta a la previstas en la ley y en el 
presente decreto, y en todo caso podrá desempe
ñar su funciones como tal, simultáneamente en 
varias entidade vigilada . 
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El defensor del cliente no podrá intervenir en lo 
caso en lo cuaJe tenga un interés particular y 
directo, o lo tuviere su cónyuge , compañero o 
compañera permanente , o alguno o algunos de 
us parientes denrro del cuarto grado de consan

guinidad. egundo de afinidad o primero civil, o 
su socio o ocios de hecho o de derecho. En e te 
evento, el defensor impedido erá reemplazado 
por su suplente. 

Parágrafo. Cuando una persona jurídica ea en
cargada de de empeñar e como defensor del 
cliente, deberá actuar, a travé de una o varia 
per ona naturale para el ejercicio de u fun
ciones, y la condición de defen or del cliente e 
predicará tanto de la per ·o na jurídica como de la 
per ona o persona naturales designadas para 
desarrollar la funciones propia del defensor. 

Artículo 4. Designación y suplencia. El defen or 
del cliente tendrá un uplenre que lo reemplace 
en sus faltas absolutas o temporales . Ambo e
rán de ignados por la asamblea general de accio
nistas · o de asociado de las entidad e vigilada 
para un período de do año y podrán ser reele
gidos indefinidamente por el mismo período. En 
la mi ma e ión en que ·can de ignado deberá 
incluirse la información relativa a la · apropia
ciones previ ra para el uminisrro de recurso 
humanos y técnico · destinados al desempeño de 
la funcione a él a •gnada . 

Parágrafo. En el evento en que ea encargada una 
persona jurídica de de ·empeñarse como defen-
or del cliente, le corre ponderá a ésta nombrar 

la per ona natural que actuará como uplente 
de la per ona natural encargada de ejercer di
cha funciones . 

Artículo 5. Vocería de clientes o usuarios. Con 
objeto de cumplir con su función de ser vocero 
de lo cliente o u uarios ante la respectiva in ti· 
rución, y de manera independiente de los a un
tos relacionados con la quejas planteada , el 
defen or del cliente podrá dirigir en cualquier 
momento a la junta directiva o con ejos de 
admini tración de las entidade vigiladas reco
mendacione , propue ras. peticiones, de la acti· 
vidad de las propia entidade que hubieran 
merecido su atención y que, a u juicio puedan 
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mejorar, facilitar, aclarar o regularizar las rela
cione . la correcta prestación del en•icio. la se
guridad y la confianza que debe existir entre las 
entidade vigilada y u cliente o u uario . La 
olicitude se realizarán a través del funcionario 

que cada institución haya de ignado para llevar a 
cabo sus relacione con el defen or. 

Así mismo, lo clientes o usuarios podrán dirigir· 
e al defen or del cliente con el ánimo de que 

este formule recomendaciones y propue ras ante 
las entidades vigiladas, en aquellos a pecto que 
puedan favorecer la buenas relaciones entre las 
entidades vigilada y us cliente o usuarios. 

Parágrafo. En el ejercicio de e ta función el de
fen or del cliente no podrá solicitar información 
que e té sujeta a re erva. 

Artículo 6. Resolución de quejas. 

l. En cumplimiento de u funciones , al de
fensor del clienre le corre. pondc conocer, 
evaluar y resolver íntegramente, demro de 
los términos e tablecidos en el pre ·ente de· 
crero, la quejas que lo clientes o usuarios 
de la entidadc vigilada le pre enren acer· 
ca de po ibles incumplimiento · de norma 
legales o interna que rigen el de arrollo de 
la. operaciones, contraros o ervicios que 
ofrecen, pre tan. o ejecutan las entidades 
vigiLada. y que afecten directamente al clien· 
te o u u ario. a. í como las relativa a la cali· 
dad en la pre ración de los en·icio a cargo 
de la entidad. 

2. E tán excluidos de la competencia del de· 
fcn or del cliente lo iguientes a unto : 

a) Los que no correspondan o e tén di· 
rectamente relacionado con el giro or
dinario de las operacione autorizadas 
a Ja entidad vigilada; 

b) Los concerniente al vínculo laboral 
entre las entidades vigiladas y u 
empleado ; 

e) Aquellos que se deriven de la condición 
de accioni ta de una entidad vigilada; 
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d) Lo relativo al reconocimiento de la 
pre rac10ne y de la pensione de in
validez. de vejez y de sobreviviente , 
a í como el reconocimiento de las in
demnizaciones o sumas a egurada del 
contrato de eguros, salvo los que es
tén relacionado con la calidad del ser
ricio en el reconocimiento en uno y 
otro caso, evento en el cual erán de 
conocimiento del defen or del cliente; 

e) Lo que e refieren a cue rione que e 
encuentren en trámite o hayan ido 
re uelra en vía judicial, arbitral o 
adminL rrativa ; 

0 Aquello · que correspondan a la deci
, ión sobre la pre ración de un ervicio 
o producto, la celebración de un con
trato } u condicione . o a la vincula
ción o adm1 ión como clienre; 

g) Los que se refieran a hechos sucedidos 
con tre (.3) años de anterioridad o más 
a la fecha de pre enración de la queja ; 

h) La queJa que rengan por ObJeto lo 
mismo · hechos } afecten a las mi ma 
partes y que hayan sido ohjeto de dcci
Ión prev1a por parte del dcfen or del 

cliente . 

i) Las queJa!'! cuya cuantía indiv1dual. su
mados rodos los concepto . uperen lo 
cien ( 100) alano mínimo lega le , 
mensuales vigentes al momento de u 
presenración . 

Parágrafo. En la deci ión de lo a unto omcti
do a u competencia. el defen or del cliente no 
podrá e rableccr perjuicio o ancione salvo 
aquella que e tén determinados por la le} o el 
acuerdo de las panes. 

Artículo 7. Procedimiento en la resolución de 
quejas . 

l . El intere ado iniciará u reclamación con la 
formulación de u queja ante el defensor 
del cliente . mediante documento que con-

signe us daros per'ionales. nombre. identi
ficación . domicilio . la de cripción de los 
hecho } lo derechos que con idere vulne
rados . La queja podrá er remitida a la di
rección fí ica o electrónica del defensor. o 
podrá er pre ·entada en la oficinas del de
fensor o en la agencia o ucur ales de la 
entidades. 

2. En el evento en que el defen or del cliente 
advierta , en u criterio. que la queja inter
pue ta corresponde a aquellas en interé · 
general o colectivo, deberá dar tra lado de 
la mi ma a la uperintendencia Bancaria para 
su trámite . 

3. na vez recibida la queja , el defensor del 
cliente decidirá ·i el a unto que e le omete 
e de u competencia o no. i e. tima ·e que 
no lo e , negara su admi ión, comunicando 
u deci ión a la entidad involucrada y al 

cliente o usuario, dentro del término de cin
co (5) día hábiles contados desde el día 
·iguienre en que sea recihida la queja en ·u 
oficina o en la agencias o ucur aJes de la 
entidad. o en el momenLO en que ingrc ·e el 
men aJe de dato en el i tema de informa
ción designado para el efecto. 

Inadmitida una queJa, el cliente o usuano 
podrá dirig1r e a las autoridades administra
tiva o judiciale que con idere competen
te . } esta no podra ser pre. enrada de nuevo 
ante el defen or. m1enrras se mantengan las 
condicione que dieron lugar al rechazo . 

~ . ·¡ el defensor entendie e que para la admi-
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sión de la queja necesita conocer dato que 
debe facilitarle la entidad involucrada o el 
cliente o u uario, procederá a comunicarles 
a fin de que alleguen la información que le 
permita determinar obre u admisión . En 
este evento. la entidad o el cliente o usuario 
deberán dar re puesta dentro de un término 
de quince (15) días hábile . contado de de 
el día iguiente en que se le remita la olici
rud de información y una vez recibida la 
conte ración. el defen or del cliente deberá 
re olver sobre la admi ión dentro del térmi
no de cinco (5) día hábile , contado de de 
el día iguiente en que reciba la re puesta. 
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5. e entenderá que la queja ha sido desistida 
i el diente o u uario no aporta la informa

ción requerida por el defensor del clienre 
dentro del término mencionado en el nu
meral anterior. Ello, sin perjuicio que poste
riormente pueda tramitar su queja con la 
información completa. 

6. Admitida la queja el defensor dará traslado 
de ella a la respectiva entidad, a fin de que 
allegue la información y presente los argu
mentos en que fundamenta su posición. En 
este evento, la entidad deberá dar re pue ta 
dentro de un término de quince (15) día 
hábiles , contado desde el día siguiente en 
que se le remita la solicitud de información, 
término que se ampliará hasta por otros cin
co (5) días hábiles, en ca o de requerir e, 
información de terceros ajenos a la entidad 
vigilada . 

' i después de iniciado el trámite de la queja 
el defensor tuviese conocimienlO de la ocu
rrencia previa a la pre entación de la queja, 
de alguna de las circunstancias menciona
das en el numeral 2 del artículo 6 del pre· 
senre decreto o que una vez efectuada dicha 
presentación hubie e sobrnenido cualquiera 
de las circunstancia aludidas , el defen or 
dará por terminada su actuación , comuni
cando u decistón a la entidad \igilada ) al 
chente o u uario. 

8 El defensor deberá estudiar la información 
aporrada por la parte · y tomará la deci ión 
en un término que en ningún ca o podra er 
superior a quince (15) día · hábiles, conta
dos desde el día iguiente en que cuente con 
todo los documenw nece ario para re
olver la queja. 

9. La decisión que profiera el defensor deberá 

12. El cliente o usuario podrá de ·i tir de su que
ja en cualquier momento, ast mismo la enti
dad vigiJada podrá rectificar u situación con 
el cliente o usuario en cualquier momento 
anterior a la decisión por parte del defensor 
del cliente . En ambos upue to , e pondrá 
tal ituación en conocimiento del defensor 
del clieme. 

13. En el evento del numeral anterior, si la rec
tificación fuese a satisfacción expre a del re
clamante o si se produce el desistimiento 
expreso del mismo, se procederá al archivo 
de la queja dando informe a ambas partes . 

Parágrafo l. Lo establecido en el presente artícu
lo se entiende sin perjuicio de las accione judi
ciale que pueden presentar tanto cliente } 
u uarios como las mismas entidade ,·igiladas a 
efectos de resolver sus controver ia contractua
les y de aquellas quejas que en interé general o 
colectivo se presenten anre la Superintendencia 
Bancaria. 

Parágrafo 2. La entidades vigiJada podrán acor
dar la publicación de aquella decisiones que 
crean convenientes , dado su interés general , 
manteniendo en todo ca~o la re~erva respecto a 
la identidad de las parte intervinientcs. Así mis
mo, l,¡ ·upcrintendcncia Bancana podrá hacer 
pública las deciStone que conc idere útiles para 
el logro de us objetivos } funcione legale . 

Artículo 8. Contenido de las decisiones del de
fensor del cl1ente Las deci ione del defen or 
del cliente e deberán consignar en e crito que 
contendrá, cuando meno , lo siguiente: 

l. Identificación del defensor del cliente. 

2. Identificación de las parte y de la calidad 

er motivada y comunicada tanto al cliente o en que actúan. 
usuario, como a la propia entidad vigilada. 

10. La queja se suspenderá de inmediato en el 
supuesto en que el intere acto opte por acu
dir a la vía judicial. 

11. i el cliente o u uario no e tá satisfecho con 
la decisión, podrá someter su queja ante la 
uperintendencia Bancaria. 
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3. Relación ucinta de los hecho objeto de la 
queja . 

-t . Los motivos que fundamentan u decisión, 
para los cuaJe deberá tener en cuenta la 
normas aplicables al caso, la estipulacio
nes contractuale , las costumbres comercia
les y las prácticas bancarias. 
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5. La advertencia de que su deci ión no obliga 
a las parte . sin perjuicio de que éstas expre
samente acuerden lo contrario y, que en caso 
de no aceptarla podrán ejercitar las actua· 
ciones administrativas y las acciones judi· 
ciales que con ideren conducentes. 

Artículo 9. Efectos de las decisiones del defensor 

del cliente. La entidade vigilada podrán esta· 
blecer en las normas dirigidas a su buen gobier· 
no o en us reglamentos internos que las 
decisione del defen or del cliente favorables al 
cliente o usuario que sean expresamente acepta
da por e te. erán de obligatorio cumplimiento 
para la entidad En rodo caso. en la medida en 
que sus deci ione sean aceptadas expresamente 
por la partes, tendrán carácter vinculante para 
ellas . 

Artículo 10. Obligaciones de las entidades vigi· 

ladas por la Superintendencia Bancaria en rela· 

ción con la defeusoría del cliente . La entidade 
vigiladas por la 'uperinrendencia Bancaria adop· 
tarán toda las medida necesarias para el mejor 
desempeño de la. funciones del defcn ·or del 
cliente ) para a egurar la total independencia de 
su actuación 

En particular, corresponde a las entidades vigiladas: 

l . Aprobar anualmente un pre!!upue to de gas· 
ro adecuado al normal funcionamiento de 
los ·cn·icJos del defensor del cliente . 

2. Colaborar con el defen or del cliente en todo 
aquello que facilite , haga más eficiente o 
eficaz el ejercicio de u cargo y, especial
mente. poner a su dispo ición toda la infor
mación ncce ·aria que le ea olicitada para 
la re olución de las quejas ometida a u 
conocimiento. Para estos efecto . las entida
des vigiladas deberán comunicarle al defen
sor el funcionario encargado de atender las 
comunicacione entre la respectiva entidad 
y este, de forma tal que la peticione de 
información o de colaboración nece aria 
para el desempeño de la funcione del de· 
fensor re pecto a las queja o cuestiones 
suscitadas en relación con esa entidad se 
lleven a cabo a través de dicho funcionario . 

en los términos establecido en el presente 
decreto . 

3. Hacer público e informar a sus clientes o usua
rios, en la comunicaciones que dirija a es
tos. o en la fonna que e timen pertinente. de 
la existencia y funciones del defen or. de la 
dirección física } electrónica para contactar· 
lo, a í como de los derechos que les asi ten 
para presentar sus quejas, la forma de inter
ponerlas y el procedimiento para resolverlas. 

4. Recibir la queja que u clientes o usuario 
puedan formularles re pecto de la actuación 
del defen or y trasladarla a la uperinten
dencia Bancaria para su evaluación. 

S. Informar al defen or del cliente de las deci· 
ione que hayan ido aceptada expre a

mente por las parte!! , con indicación de la 
cuantía, modo. tiempo } lugar de cumpli· 
miento de la obligacione pactada . 

Artículo 11. Obligaciones del defensor del clien· 

te . El defensor del cliente tendrá las iguientes 
obligacione : 

l. Establecer el reglamento al cual e ujetará 
su actividad. en lo término. de la le) y del 
presente decreto 

2. )olicitar a la enttdad vigilada y al cliente o 
usuario la información que sea necesaria para 
el e rudio de u queja. 

3. Proferir una decisión dentro del término e
rialado en el numeral 8 del artículo 7 de este 
decreto. 

{ Presentar un informe a la entidad a la cual 
pre ta sus ervicios dentro del primer tri· 
mestre de cada año , en el cual refiera el 
desarro11o de su función durante el año pre· 
cedente. El informe indicará el número de 
queja · recibidas el año anterior. con expre· 
sión de las práctica indebidas detectada . 
lo criterio mantenido por el defen or del 
cliente en sus decisione , el número de que
jas tramitadas, a í como cualquier otro dato 
o información que pueda considerarse de 
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público interé . En dicho informe. podrá 
incluir recomendacione o ugerencías en
caminadas a facilitar las relacione entre las 
entidades vigilada y sus clientes o usuarios 

5. ~lantener un regí tro donde tomará nota de 
la quejas presentadas y de u fecha, así como 
un archivo de las mismas. 

6. Pre entar anualmente. en la oportunidad 
convenida con la entidad. una relación de 
los gastos de la defensoría del cliente, en 
la cual señale la necesidade de recur o · 
humano. y técnicos para el sati ·factorio 
desempeño de sus funciones. Dicha relación 
e acompañará de un informe sobre la ade

cuada utilización de lo recursos imertido 
en el penodo anterior. 

7. Colaborar con la uperintendencia Banca
ria en los temas de competencia de ésta 

Artículo 12. Causales de terminación. El defen
sor cesará el ejercicio de las funciones por cual
quiera de las cau a siguientes: 

l. Expiración del plazo para el que fue nombra
do, a menos que la asamblea general de ac
cionistas o de asociado· o delegados de las 
enudades viglladac, disponga u reclccuón. 

2. Incapacidad sobreviniente. 

3. Haber incurrido en alguna de la conductas 
eñalada. en los inciso 3 r •i del numeral 5 

del artículo 53 del Estatuto Orgánico del 1.

tema Financiero, modificado por el aruculo 
8 de la Ley "795 de 2003. 

'"*· Renuncia. 

5. Por decisión de la asamblea general de ac
cioni ta o de a ociado o delegado ·. de las 
enridade vigiladas. 

6. Por deci ión de la Superintendencia Bancaria 
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Parágrafo. Vacante el cargo. las entidades rigila
da procederan al nombramiento de un nuevo 
titular ' su suplente dentro de los treinta (30) 
día hábiles siguiente al que se produjo la va
cante. Hasta dicho nombramiento. las funciones 
del defen or del cliente serán atendidas por su 
suplente. 

Artículo 13. Régimeu sancionatorio El incumpli
miento de la obltgac10ne a cargo del defensor 
del cliente erá ancionaclo por la Superintenden
cia Bancaria con la imposición ele las sanc10nes a 
que e refiere el artículo 208 numeral 3 del Estatu
to Organico del Sislema Financiero En los térmi
nos del régimen sancionarorio del mismo estatuto, 
las entidades vigiladas. podrán ser sancionadas por 
no designar al defensor del cliente, por no efec
tuar las apropiacione~ necesarias para el sumini -
tro de lo recursos humanos y tecnico que requiera 
su adecuado de empeño o por no proveer la in
formación que nece ·ire para el•ejcrctcio de u~ 

funcione., 

Artículo transitorio. Las entidades 'igiladas de
bcran designar el defensor dtl cliente en los ter
mtno del pre ente decreto. a ma tardar el 30 {}e 
abril de 2003. e miciará sus funCiones a ma tar
dar el J de junio de 2003 Hasta esa fecha, el 
cliente o u uario podrá pre.,cnlar su queja indi
ridual ante la Superintendencta T3ancana tn que 
sea requi'illo de procedibilidad el pronuncia
miento previo por pane del ddemor del cliente. 

Artículo 14- ~1igencia y derogatorias. El presente 
decreto nge a partir de la fecha de su publicación. 
y deroga las dispostcioncs que le sean contrarias. 

Publtque e y cúmpla e 

Dado en Bogotá, O. C., a 19 ele marzo de 2003 

ÁLVARO LRJBE YÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto junguito Bonnet. 
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Decreto 710 de 2003 
(1narzo 20) 

por rnedio del cual se 
reglamenta el literal k) del 

artículo 24 del Estatuto 
Orgánico del Sistema 

Financiero, adicionado por el 
artículo 3 de la Ley 795 de 2003. 

El Pre identc de la República de Colombia, en 
ejercicio de ·us facultades con tirucionales y le
gale , en especial de la que le confiere el nume
ral 11 del artículo 189 de la Constitución Política 
} el literal k) del artículo 2'"i del E tatuto Orgáni
co del 'i rema Financiero. adicionado por el ar
tículo 3 de la Ley 795 de 2003. 

DECRETA: 

Artículo l. Destinación de los creditos. Lo pré -
tamo~ de que trata el artículo 3 de la Le) 795 de 
2003 } que reciban la compañ1as de fin,tncia
miento comercial de otro.., e rablec1miento., de 
crédito. dcberan estar dc'lttnado~ cxclum·amen
te a la realización de operacione activa., de mi
crocreduo, de acuerdo con lo t tablecido en el 
artículo 39 de la Le} 590 de 2000 y la., demás 
normas que lo adicionen o modifiquen . 

Artículo 2 Caracteristicas La · condiciones gene
rales de los prestamos que reciban las compañía 
de financiamienro comercial proveniente de otro 
e tablecimientos de crédito destinados a celebrar 
operac10ne de microcrédno. erán convenida 
entre la · partes, ujetándo ·e en wdo caso, a las 
norma relativas a cupos individuaJe de crédiw y 

a lo límites de concenrración de rie go 

Parágrafo. En wdo caso, el plazo de csws crédi
tos deberá er igual o superior a seis (6) meses. 

Artículo 3. Infonnes. La uperinrendencia Banca
ria podrá olicitar a la compañía de financia
miento comercial información sobre el aldo de 

los microcrédito otorgados bajo esta modali
dad, el valor de los préstamos vigentes con otros 
establecimientos de crédito, y aquella informa
ción que sea determinante para verificar que lo 
recur o prorenientes de los crédito sean de ti
nados al fin para el cual fueron contratados. 

Artículo 4. Vigencia. El presente decreto rige a 
partir de la fecha de u publicación. 

Publíquesc, comunique e y cúmplase . 

Dado en Bogotá. D. C. , a 20 de marLo de 2003. 

ÁLVARO lRlBE VÉLEZ. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto junguito Bonnet. 

/Jecreto 7JJ de 2003 
(nzarzo 20) 

por el cual se modifica el 
Decreto 2526 de 2000. 

El Pre~idcnte de la República de Colombia. en 
e¡ercicio de las facultades constllucionale } lega
les. en e pecial las que le confieren el numeral J 1 
del artículo 189 de la Constitución Política y el 
artículo 96 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo 2 del Decreto 2526 de 2000 
quedará as1 : 

"Artículo 2 La empre as industriale y comer
ciales del E tado y las ociedade de economía 
mixta con régimen de empresas industriale y 
comerciale del Estado, dedicada a actividade 
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no financieras. deberán ofrecer a la Dirección 
General del Te oro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. en primera opción y 
en condiciones de mercado, el ciento por ciento 
(100%) de la liquidez en moneda nacional. cual
quiera fuere el plazo de la citada liquidez. 

Si la Dirección General del Tesoro Nacional no 
está intere ada en tomar los recursos ofrecidos. 
deberá notificar a la entidad oferente su deci
sión por escrito a más tardar el día hábil si
guiente a la fecha del ofrecimiento. Si la citada 
notificación no se presenta dentro del término 
indicado. e entenderá que la Dirección Gene
ral del Tesoro Nacional no está interesada en la 
negociación . caso en el cual las entidade de 
que trata el presente decreto podrán efectuar 
inversiones financiera , con ujeción a la nor
mas legales que las rigen } con base en las polí
ticas ) criterios que establezcan las respectivas 
¡untas directivas''. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación } deroga el anículo 1 del 
Decreto 2526 de 2000 y el Decreto 277 8 de 2000 y 
las demá. di po iciones que le sean comrarias. 

Publíque ·e y cúmplase. 

Dado en Bogotá. D. C. . a 20 de marzo de 2003. 

ÁLVARO L RIBE VÉLEZ . 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Roberto junguito Bonnet. 
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Decreto 777 de 2003 
(marzo 28) 

por medio del cual se 
reglamentan las operaciones de 
leasing habitacional previstas 
en el artículo 1 de la Ley 795 

de2003 

El Presidente de la República de Colombia , en 
ejercicio de u facultades con utucionales y le
gales, en especial las que le otorgan los numera
le 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política. el literal n, numeral 1 del artículo ; del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero modifi
cado por el artículo 1 de la Ley ... 95 de 2003 y el 
literal 0. numeral 1 del artículo -!8 del Estatuto 
Orgánico del istema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo 1 Autorización. De acuerdo con el arrí
culo 1 de la Ley 795 de 2003, los establecimientos 
bancarios e encuentran facultados para realizar 
operaciones de leasing hahiracional. De igual 
forma . de conformtdad con el régtmen general 
de . us operacione .. el leasing habuacional ram
btén podrá ser realizado por las compañías de 
financiamiento comercial. 

Parágrafo l. Cada vez que en el presente decreto 
se haga referencia a "enttdades autorizada " e 
entenderá que se refiere a los establecimientos 
bancario y a la compañía de financiamiento 
comercial, entidade autorizadas para la realiza
ción de operaciones de leasing hahiracional en 
lo término del presente artículo. 

Artículo 2. Operación de leasing babitacional. 
Se entiende por operación de leasing habnacio
nal. el contrato de leasing financiero mediante el 
cual una parte denominada entidad autorizada 
entrega a un locatario la tenencia de un inmue
ble destinado a vivienda para su uso y goce. a 
cambio del pago de un canon periódico, durante 
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un plazo convenido. a cuyo rencimiento el bien 
se restituye a su propietario o se transfiere al 
locatario. i este último decide ejercer una op
ción de adqui ición pactada a su favor y paga su 
valor. 

Las reglas establecidas en el presente decreto 
se aplicarán exclu ivamente a los contratos de 
leasing habitacional. 

Artículo 3. Propiedad del inmueble. El bien in
mueble entregado en leasing habitacional debe
rá er de propiedad de la entidad autorizada 
durante el término del contrato. derecho de do
minto que conservará hasta tanto el locatario ejer
za la opción de adqui ición y pague u valor. Lo 
anterior. sin perjuicio de que varia entidades 
autOrizadas entreguen en leasing conjuntamente 
inmuebles de propiedad común mediante la 
modalidad de leasing habttacional sindicado. 

Artículo -1. Reglas aplicables al contrato de lea ing 
babitacional. Los contratos de leasing habita
cional deberán incluir las siguiente reglas: 

a) Los contraw deberán contemplar una op
ción de adquisición a famr del locatario; 

b) Las condicione financiera serán pactadas 
por las partes. 

e) El locatario podrá ceder el contrato de leasing 
habitacionaL mediante autorización expre
sa } escrira de la enrielad autorizada, quien 
previo a su otorgamientO, deberá haber es
tudiado al futuro locatario para determmar 
.,u capacidad para el cumplimiento de la. 
obligaciones del contrato; 

d) La entidad autorizada podrá ceder el con
traro de leasing habitacional a otra entidad 
facultada para la realización de e te tipo de 
operación, in necesidad de aceptación del 
locatario. En este caso. la entidad autoriza
da informara por escrito al locatario el nom
bre de la entidad a la cual se ha cedido el 
contrato y la fecha a partir de la cual la ce-
ión se htzo efectiva; 

e) El locatario puede ceder a un tercero u dere
cho a ejercer la opción de adqui ición, pero 

dicha cesión no produce efectos. hasta tanto 
sea aceptada por la entidad autorizada; 

0 La entidad autorizada podrá exigir al locata
rio la garantías que a su juicio considere 
necesaria para garantizar el cumplimiento 
de la obligacione. derivada del contrato; 

g) Los contratos de leasing habitacional podrán 
pactar e en moneda legal o en unidades de 
valor real o CVR 

h) Los contratos de leasing habitacional debe
rán celebrar e por escrito; 

i) El bien inmueble objeto de leasing habita
cional deberá entregarse libre de graváme
ne por concepto de impue to , ervicio · 
público y administración; 

j) Las partes pueden acordar la terminación 
anticipada del contrato, en cuyo ca o deben 
e tipular e las condicione a que estaría u
jeta dicha terminación; 

k) Los contrato de leasing habitacional no re
quieren elevarse a escritura publica. ólo 
será necesaria la e critura pública cuando 
se efectúe la transferencia del dominio del 
inmueble a título de leasing habitacionaL 
una H:Z se ejerza la opcion de adquisicion y 
e pague ·u valor. 

Artículo 5. Sistemas de amortización. Lo tste
mas de amortización del leasing habttacional 
deberán sujetarse a las condicione. que e tablez
ca la uperintendencia Bancaria dentro del mar
co de sus facultades lcgale . 

Artículo 6. Cánones extraordinarios. Los pagos 
distinto de lo cánone ordinario pactado en 
el contrato de leasing habitacional e reflejarán 
de la siguiente forma, a elección del locatario: 

a) Ln menor valor de lo cánone ; 

b) Lna reducción del plazo del contrato; 

e) Un menor valor de la opción de adqui ición. 

Parágrafo. Al inicio o en cualquier momento de 
la ejecución del contrato de leasing habitacio-
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nal, se podrán realizar pago extraordinario que 
e destinarán de acuerdo con lo e tablecido en el 

presente artículo. 

Artículo 7. Ejercicio de la opción de adquisición 

anticipadamente. Las partes podrán acordar el 
ejercicio de la opción de adqui ·ición anticipada
mente, en cuyo ca o deberán estipular en el con
trato las condiciones a que estará sujeto dicho 
ejercicio . 

Artículo 8. Seguros. El contrato de leasing ha
bitacional tendrá como mínimo los siguiente 
seguros : 

a) eguro contra incendio y terremoto que am-
pare el bien inmueble; 

b) Opcionalmente, el locatario podrá tomar un 
seguro de vida en los términos que e acuer
de con las entidades autorizadas . Por ser 
optatim, la entidad autorizada deberá in
formar uficientementc al locatario, al mo
mento de la celebración del contrato de 
leasing habitacíonaL el alcance de la cober
rura y las consecuencias en d evento de no 
tomar el amparo. 

El locatario podrá tomar lo · seguros a que haya 
lugar directamente con la · compañías de su elec

cion . o ohstante, podrá pactar denrro del con
traro de leasing habitacional que la mencionada 

pólizas puedan ser tomadas por la cnt•dad auto
rizada por ~¡u cuenta. 

Artículo 9. )ofvencia y limites de concentración 

de riesgo . Para efectos de activos ponderados 
por riesgo y límite de concentración de ríe go, 
el leasing habitacional tendrá el mi mo tratamien

to señalado para las operacione de !easing inmo
biliario que actualmente realizan las compañía 

de financiamienro comercial. 

Artículo 10. Prioridad de los deudores de crédi

tos de vivienda que hayan entregado su inmue

ble en dación de pago de su crédito. De 
conformidad con el literal n, numeral 1 del artí
culo 7 , del Estatuto Orgánico del Sistema Finan
ciero modificado por el artículo 1 de la Ley 795 
de 2003. lo deudores individuales de vivienda 
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que hayan entregado en dación en pago u '1-
vienda, tendrán la po ibilidad de optar por el 
leasing habitacional y los e tablecimientos ban
carios deberán ofrecer el contrato, iempre \ 
cuando tengan capacidad de pago, en lo siguier
tes términos : 

a) i la vivienda entregada en dación en pago nJ 
ha ido enajenada o prometida en venta pcr 
el establecimiento de crédito, el titular podn 
optar por la celebración de un contrato d= 
leasing habitacional sobre dicha vivienda; 

b) Si el establecimientO bancario enajenó o prc
metió en venta a favor de un tercero diferer
te del titular, podrá ofrecerle a este otn 
inmueble de su propiedad, con el propó iu 
de realizar la operación de leasing habit~

cional en la mi ma condicione eñalada 
en la ley. 

Parágrafo . La prioridad pre\ ista en el present• 
artículo operará ·ólo para las daciones en pag~ 

formalizadas totalmente ha ta la fecha de entr< 
da en vigencia de la Ley 795 de 2003. Esta prior· 
dad operará durante los tres me e siguientes a h 
expedtción del presente decreto, para lo cual 
u ·uario deberá manife tarse por e criro dirigido 
a la entidad autorizada. Lo anterior in perjuicio 
de la facultad de lo<s e tablecim•e11lo't bancariO! 
para celebrar contratos de leasing habitacional 
obre bienes que reciban en pago con us anr ~ 

guas propietarios 

Artículo 11 . Reglas aplicables a la celebracíó1 

de contratos de lea ing habítacional sobre iu 

muebles entregados en dación en pago. 

a) Lo e tablecimiento bancarios deben exa 
minar la capacidad de pago del potencia 
locatario, con el objeto de establecer u ek 
gibilidad para er beneficiario de la prion 
dad prevista en el artículo 1 de la Ley 795 d( 
2003 . No ob tante. los e. tablecimientos ban 
cario deben definir y dar a conocer al pú 
bJico los criterios generales de evaluació• 
que le sirven para determinar la capacidac 
de pago del potencial locatario; 

b) Los e tablecimientos bancario deberán en 
tregar el inmueble al usuario totalmente a 
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dta en materia de impuesto,, servicios pú
blico y administración . A partir de la fecha 
de celebración del contrato de leasing habi
tacional. el locatario debe dar cumplimien
to a las obligacione previstas en este decreto 
y en el respecüro contrato. 

Artículo 12. Deber de información para la pro

tección de los usuarios. La entidades autoriza
das deberán umini trar anualmente, durante el 
segundo mes de cada año calendario , informa
ción suficiente y de fácil comprensión para los 
locatanos respecto de las condicione de u 
operaciones de leasing habitacionaL en los tér
minos que determine la Superintendencia Ban
caria de acuerdo con u facultades legales. 

En todo caso. la información que e suministre 
debe incluir como mtnimo lo siguiente: 

a) Cna pro}eccion de lo cánonc a pagar en el 
año que comienza . Dicha proyección se 
acompañará de los supuestos que st tuvie
ron en cuenta para efectuarla } en ella se 
indicará de manera expresa, que los cam
!1tm en tale., uput'ltos implicarán nece. a
ria mente modificaciOnes en los montos 
proyectados ; 

h) l.a discriminación de las amortizaciones, el 
costo financiero y lm ..,eguros pagados por el 
loc;Hario en el año mmediatamcnte anterior. 

Parágrafo. <)m perjuicio de la normas especiales. 
previo al sometimienro ante la 5uperintendencia 
Bancaria de las quejas individuale relacionadas 
con la prestación de serYicios por parte de la 
entidades autonzada que en virtud de us com
petencta pueda conocer. el locatario deberá pre
sentar su reclamación al defensor del cliente de 
la respectiva entidad autorizada Lo anterior se 
entiende in perjuicio de las accione judiciales 
que pueden presentar los locatarios a efecto de 
re olver 'u controversias contractuales r de aque
lla quc¡as que en interé general colectivo e 
pre enten ante la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 13. Titularización de contratos de lea ing 
habitacional. Las entidades autorizada para reali-

zar contrato de /easing, las sociedades titulariza
doras } la sociedades fiduciarias en u calidad de 
administradoras de patrimonios autónomo , po
drán obrar como originadora o emi oras, según 
sea el caso, de título repre entativo de flujo de
rivados de contrato de leasing habitacional. La 
Superintendencia de Valores. en ejercicio de us 
funciones legale . señalará lo requi iros y condi
cione para la emisión y colocación de los diferen
tes título que se emitan en desarrollo de lo aquí 
preví to , los cuales deberán promover su homo
geneidad y liquidez. 

Artículo h . Liquidación del establecimiento de 

crédito contratante de operaciones de leasing ha

bitacional. De conformidad con el literal h) del 
artículo 299 del Estaturo Orgánico del Sistema Fi
nanciero. no forman parte de la ma a de la liqui
dacion lo bienes dados en leasing habitacional, 
lo cuate se transferirán al locatario cuando ejer
za la opción ) pague el valor respecti\'0. ' i e tá 
pendiente el plazo de ejecución del contrato y el 
locatario no accede a pagar el \'alor presente co
rrespondteme. el conrrato } el bien crán cedido 
a otra entidad legalmente facultada para de 'arro
llar operaciones de leasing habiracional. 

Artículo 15 . Vigencia . El presente decrero rige 
de de l.t fecha de .,u publicacion 

Publíquese y cúmplase 

Dado en Bogotá. D. C., a 28 de mar;.o de 2003 . 

ÁLVARO CRIBE \ ÉLEZ 

El Viccmini tro de Hacienda y Crédito Público 
encargado del Despacho del Mini tro de Hacien
da y Crédito Público. 

Alberto Carrasquílla Barrera. 

La Mini. rra de Ambiente, Vi,·ienda y De arrollo 
Territorial , 

Cecilia Rodríguez González-Rubio. 
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Decreto 790 de 2003 
(marzo 31) 

por medio del cual se dictan 
nonnas sobre la gestión y 

administración de riesgo de 
liquidez de las cooperativas de 
ahorro y crédito, las secciones 

de ahorro y crédito de las 
cooperativas 1nultiactivas e 

integrales, los fondos de 
empleados )' las asociaciones 

1nutualistas. 

El Prcstdente de la República de Colombia , en 
ejercicio de su facultades constituciOnales ) le
gales , en especial de las previstas en el numeral 
25 del artículo 189 de la Con titución Polnica, en 
concordancta con lo dtspuesto en lo literales h) 
~ f) del numeral 1 del artículo -!8 del E tatuto 
Orgánico del ' tstema Financiero, el aruculo -!6 
del Decreto-ley 1-iHO de 1989. el arttculo 23 del 
Decreto-ley 1-i81 de 1989 r el arllculo 101 de la 
Le} '95 de 200l por el cual e adicionó un par,i
grafo 2 al articulo 39 de la Ley -!5-i de 1998. 

COJ\iSIDERANDO: 

Que el artículo 335 de la Constitución Política 
define a las actiúdade financtera . bursattl , ase
guradora y cualquiera otra relacionada con el 
manejo, aprovechamiento e inversión de lo re
cursos de captación a las que e refien: el literal 
d) del numeral 19 del artículo ro como de inte
rés público ; 

Que el arttculo 101 de la Ley 795 de 2003 adicto
nó al artículo 39 de la Ley -!5-! de 1998. un pará
grafo en el cual e establece que las cooperativa 
de ahorro y crédito y la cooperativas multiacti
vas con sección de ahorro y crédito , deberán 
constituir y mantener un fondo de liquidez cuyo 
monto, caracterí ricas y demá elementos nece-
arios para u funcionamiento erán determina

dos por el Gobierno Nacional; 
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Que el literal h) del numeral 1 del artículo '-!8 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero faculta 
al Gobierno Nacional para "dictar normas que 
amplíen lo mecani mo de regulación pruden
cial con el fin de adecuar la regulación a los 
parámetros internacionales"; 

Que uno de lo principio fundamentale · para la 
efectiva regulación y supervi ión bancaria acep
tado internacionalmente. e la necesidad de que 
las entidades que manejan ahorro , cuenten con 
un proceso gerencial compren ivo de manejo de 
rie ·go que le permita identificar, medir, moni
torear y controlar lo · mismos, así como proteger 
u patrimonio de los efectos de una eventual ocu

rrencia de los ríe gos inherentes a la actividad 
financiera ; 

Que uno de los principales riesgos presentes en 
el ejercicio de la acti\ idad financiera ) por ende 
regulado por la regulación prudencial interna
cional, es el de liquidez: 

Que en forma complementaria al cálculo del ries
go de hquidel, e requiere que existan recursos 
de tinado exclusivamente a que las entidades 
rigilada~ por la Superintendencia de la Econo
mía Solidaria que captan recurso. puedan aten
der adecuadamente las obligactone'i derivadas 
de los depósitos ) exigtbtlidades de la entidad, 

DECRETA: 

CAPÍTULO 1 

Principios y procedimientos 
aplicables al riesgo de liquidez 

Artículo l . Definición de riesgo de liquidez. Para 
efecto de lo previsto en el presente decreto, se 

entenderá por riesgo de liquidez la contingencia 

de que la entidad incurra en pérdidas excesiva 

por la enajenación de activo a descuentos in

usuale y ignificativos. con el fin de di poner 
rápidamente de los recur o necesarios para cum

plir con us obligacione contractuale . 

Artículo 2. Evaluación, medicion y control del 
riesgo de liquidez. Las cooperativas de ahorro y 
crédito, la eccione de ahorro y crédito de la 
cooperativas multiactivas e integrales, lo fondo 
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de empleados y las a ociaciones mutualistas de
berán efectuar una ge tión integral de la e truc
tura de su activos. pasivos y po icione fuera de 
balance. estimando y controlando el grado 
de expo ición al riesgo de liquidez. con el obje
to de proteger e de evenruale cambio que oca
sionen pérdidas en los e tados financieros. 

La 'uperintendencia de la Economía Solidaria 
impartirá las instruccione necesaria para la eva
luación, medición y control del ríe go de liqui
dez. a partir de lo previsto en el presente decreto. 
En Jo no preví to. la entidad de vigilancia y con
trol tomará en cuenta las recomendaciones del 
Comité de Basilea para la Supervisión Bancaria, 
con ultando en todo caso la naturaleza de las 
entidades de que trata el pre ente decreto. 

' in perjuicio de lo anterior, la uperintendencia 
de la Economía olidaria verificará que las enti
dades de que trata el pre ente decreto adopten 
políticas para el manejo de liquidez que cum
plan lo iguientes principios y que la mismas 
sean incorporadas en sus manuales y procedi
mientos interno : 

l . Cada entidad debe contar con una estrategia 
para el mane¡o de liquidez general de la enti
dad. la cual debe cr aprobada por el Conse
jo de Administración y la Alta Gerenc1a ) 
comunicada a toda la organización Dicha 
estrategia debe incorporar plane de conlin
gencia para manejar la · cri is de liquidez que 
incluyan procedimientos para recobrar las 
caída de flujo. de fondo en ituacione · de 
emergencia. 

2. El Consejo de Admini ·tración debe asegu
rarse que lo gerentes roman la medidas 
necesaria para monitorear y controlar el 

rie go de liquidez. } deberá er informado 
de cualquier cambio ignificativo. 

3 La estrategia para el manejo de liquidez debe 
incorporar los siguiente aspectos. con el 
fin de que e evite el incumplimiento de los 
compromisos pactados en las operaciones, 
o que lo co tos nece arios para su cumpli
miento re ulten exce ivo : 

a) El manejo de la liquidez en el corto, 
mediano y largo plazo; 

b) Considerar a pectos e tructurale y co
yunturale de la entidad; 

e) Calcular el riesgo de liquidez con dife
rentes escenarios de ta as y precio , 
con iderando al efecto la variables de 
la entidad y del mercado que tengan 
un impacto obre la liquidez de la enti
dad y la liquidez individual de cada 
uno de lo in trumento financiero que 
conformen lo portafolios de tesorería. 
Los supuestos utilizado para los dife
rentes escenario deben ser revisados 
frecuentemente para determinar cuáles 
de ellos continúan siendo válidos. 

~ - Cada entidad debe tener un istema adecua
do de control interno sobre u proceso de 
administración de riesgo de liquidez, que 
incluya entre otro elementos, análi i · regu
lares realizados preferentemente por firma 
independiente · y evaluaciones permanentes 
de la efectividad del si terna para garantizar 
que e efectúen adecuada revi. iones y me
joras. Lo re ultados de dicha re,·i ione 
deben estar disponible'i para la autorida
dc · de upen1S1on. 

5 Cada entidad debe tener un mecan1 mo para 
asegurar que cxi ta un nivel adecuado de 
revelación de información del organi ·mo 
olidario. con el fin de permitir la percep

ción del público sobre la realidad de la or
ganización y de u Situación financiera . 

Artículo 3. Criterios para la emluacíón, medición 
y control del riesgo de liquidez. o ob tante las 
instruccione impartida· por la uperintendencia 
de la Economía olidaria, para efectos de la eva
luación, medición y control del rie go de liqui
dez. e deberán di tribuir los saldo regí trado en 
los e ·radas financieros con c1erre a la fecha de 
evaluación de acuerdo con us vencimiento . con
tractuale o esperado , en lo plazo que po te
riormente defina la entidad de vigilancia y control. 
E te análisi no deberá contener proyecciones de 
futura captacione y colocacione respecto de las 
cuales no exista un compromi o contractual. 
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Se entiende por vencimiento esperado aquel que 
es nece ario e timar mediante análi is e tadí ti
cos de datos histórico , debido a que para algu
nos pasivo no se conocen las fechas cierta de 
vencimiento . 

Para determinación del grado de exposición al 
riesgo de liquidez el horizonte de análi i será 
mínimo de un año, lap o dentro del cual la u
perinrendencia de Economía Solidaria establece
rá la fechas de corte para la respectiva evaluación. 
No obstante , la entidad de \'igilancia y control 
podrá ampliar el horizonte mínimo de análisis 
por tipo de entidad si los estudio que al respec
to efectúe demuestran que así se requiere. 

Artículo 4. Comité Interno de Administración del 
Riesgo de Liquidez. Las entidades deben contar 
con un Comité Interno de Administración de Rie~

go de Liquidez, cuya estructura e definirá de con
formidad con el e quema organizacional de la 
institución y dependerá del Con e¡o de Adm;ni · 
tración o quien haga us reces . el cual sera el 
respon able del nombramiento de sus integranre~ . 

Cada entidad deberá mantener a disposición de 
la Superintendencia una copia del acta del Con
sejo de Administración en la que conste la crea
ción del Comité , su conformación , estructura y 
funciones . Así mismo, deberán estar dispon1bles 
las acta · en las que e realicen modificaciOnes al 
Comne de f.iquidez en lo que e refiere a su 
composición. funcione y responsabilidades. El 
Comité Interno de Admini rración del Riesgo de 
Liquidez deberá reunirse ordinariamente por lo 
menos una vez al me . y en forma extraordinaria, 
cada vez que la situación lo amerite . 

La existencia de este Comité no eximirá de las 
re ponsabilidades que, en el proceso de medición, 
evaluación y control de lo riesgo . tienen el Con
sejo de Admini rración, los repre entame legales 
y lo demás administradore de la entidad. 

Artículo 5. Objetivos del Comité Interno de Ad
ministración del Riesgo de Liquidez. El objetivo 
primordial del Comité de Liquidez será el de 
apoyar al Con ejo de Admini tración o a quien 
haga sus vece y a la Alta Gerencia de la institu
ción en la de la asunción de riesgos y la defini-
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ción, seguimiento y control de lo previsto en los 
artículos 2 y 3 del presente decreto, para lo cual 
debera. cuando menos. cumplir con la ·iguien
tes funciones: 

l. Establecer los procedimientos y mecanismos 
adecuados para la ge rión } admini tración 
de rie gos. velar por la capacitación del per
sonal de la entidad en lo referente a este 
rema y propender por el establecimiento de 
los sistemas de información necesarios. 

2. A esorar al Consejo de Admini tración o el 
ente que haga us veces. en la definición de 
los límites de exposición por tipo de riesgo, 
plazos. montos, moneda e instrumentos y 
velar por u cumplimiento. 

3. Proveer a los órganos decisorios de la entidad 
de e tudios y pronósticos obre el wmporta
miento de las principales variables económi
ca y monetarias, } recomendar e rrategias 
sobre la estmcrura del balance en lo referente 
a plazos. montOs, monedas, tipo de mstru
mcnro y mecanismos de cobertura. 

Parágrafo Los fondos de empleados } la" a ocia
cione'l muwalista tendrán un me de plazo para 
crear el Comité de l.iqllldez de que trata el pre
sente decretO. contado a parrir de la fecha de 
entrada en \igenc1a del mismo. En d acta de su 
creación se deberan señalar .,us intcgramc~ . la 
funciones del comité y las respon ·abilidades atri
buibles al mismo. La entidad informará a la Su
perintendencia de la Economía olidaria sobre 
los integrantes 

CAPÍTULOII 

Fondo de liquidez para coope
rativas de ahorro y crédito, 
cooperativas multiactivas e 
integrales con sección de 

ahorro y crédito, fondos de 
empleados y asociaciones 

mutualistas 

Artículo 6. Monto exigido. Las entidade de que 
trata el presente decreto deberán mantener per
manentemente un monto equivalente a por lo 
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menos el 10% de los depósitos y exigibilidades en 
las siguientes entidades: 

l. Bancos comerciales i·Prganismos coopera
tivos de grado superior de carácter financie
ro vigilados por la Superintendencia 
Bancaria. Para el efecto, los recursos se de
berán mantener en cuentas de ahorro, certi
ficados de depósito a término, certificados 
de ahorro a término o bonos ordinarios , 
emitidos por la entidad. 

2. En un patrimonio autónomo administrado 
por sociedades fiduciarias vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria, o en fondos de 
valores administrados por sociedades comi
sionistas de bolsa sometidos a la vigilancia 
de la Superintendencia de Valores. En am
bos casos los recursos se deberán mantener 
en títulos de máxima liquidez y seguridad. 

El monto del fondo se establecerá tomando para 
el efecto, el saldo de la cuenta depósitos y exigi
bilidades o la que haga sus veces, registrado en 
los estados financieros del mes objeto de repor
te , verificados por el revisor fiscal. 

Parágrafo l. Podrán participar en un mismo pa
trimonio autónomo o fondo de valores un nú
mero plural de entidades. Los constituyentes y 
beneficiarios del patrimonio autónomo, así como 
los suscriptores del fondo de valores serán úni
camente los organismos solidarios de que trata el 
presente decreto. 

Parágrafo 2. La Superintendencia de la Economía 
Solidaria podrá establecer límites individuales 
para los diferentes instrumentos previstos en el 
numeral 1 del presente artículo. 

Artículo 7. Cumplimiento del fondo de liquidez. 
El fondo se deberá mantener constante y en for
ma permanente durante el respectivo período. El 
fondo de liquidez podrá disminuir solamente por 
la utilización de los recursos para atender nece
sidades de liquidez originadas en la atención de 
obligaciones derivadas de los depósitos y exigi
bilidades de la entidad, o por efecto de una dis
minución de los depósitos y exigibilidades de la 
entidad. 

Parágrafo. Los títulos y demás valores permane
cerán bajo la custodia del establecimiento ban
cario , el organismo cooperativo de grado 
superior, la sociedad fiduciaria o en un Depósito 
Centralizado de Valores vigilado por la Superin
tendencia de Valores , y deberán permanecer li
bres de todo gravamen. 

Artículo 8. Condiciones especiales para el uso 
del fondo de liquidez. La entidades de que trata 
el presente decreto podrán utilizar el fondo de 
liquidez, previo aviso a la Superintendencia de 
la Economía Solidaria, entidad que verificará que 
su utilización obedeció exclusivamente a las cau
sas descritas en el artículo 7 del presente decreto. 

Parágrafo. El deber de avisar en forma previa a la 
Superintendencia de la Economía Solidaria no 
implica autorización previa por parte de la enti
dad de vigilancia y control. 

Artículo 9. Presentación de informes. Cada mes, 
todas las entidades de que trata el presente decreto 
deberán informar a la Superintendencia de la Eco
nomía Solidaria el monto y composición del fon
do de liquidez, así como el saldo de sus depósitos 
y exigibilidades en el formato que para el efecto 
defina el ente de control, adjuntando los extractos 
de cuenta y demás comprobantes que determine 
la Superintendencia de la Economía Solidaria, ex
pedidos por la entidad depositaria de los recursos. 

Los informes a que se refiere el presente artículo, 
deberán presentarse debidamente validados y au
ditados por parte del revisor fiscal de la entidad. 

CAPÍTULO 111 

Otras disposiciones 

Artículo 10. Supervisión, vigilancia y control. La 
verificación del cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto estará a cargo de la Superinten
dencia de la Economía Solidaria, entidad que ade
más impartirá las instrucciones necesarias para la 
evaluación, medición y control del riesgo de liqui
dez y demás disposiciones necesarias, para la apli
cación de lo previsto en el presente decreto. 

Las cooperativas actualmente vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria, que no estén sujetas 
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a la norma sobre encaje, deberán cumplir con 
lo previsto en el presente decreto de acuerdo con 
las in truccione que al respecto imparta la Su
perintendencia Bancaria. Para efectos del presente 
decreto, la menciones a la Superintendencia de 
la Economía Solidaria, se entenderán efectuadas 
a la Superintendencia Bancaria cuando e trate 
de esta cooperativa . 

En todo ca o. la respectiva entidad de upervi-
ión deberá efectuar un seguimiento men ual de 

lo costo de las captaciones de cada una de las 
entidades de acuerdo con los formatos que e 
adopten para el efecto. 

Artículo 11 . Transitorio. Las obligaciones previ ·
ta en el presente decreto deberán ser cumplidas 
por lo fondos de empleados y las asociaciones 
mutualistas dentro de lo siguiente términos. 
contados a partir de la fecha de entrada en vigen
cia del presente decreto: 

l. Tre me es para que la 'uperintcndencia de 
la Economía Solidaria imparta las instruc
ciones necc ·arias para el cumplín11cnro de 
lo e. tablecido en el pre ente decreto, para 
lo fondos de empleados } la a ociacione., 
mutualistas. a í como para la elaboración } 
publicación de lo re pectivo., formato . 

2. Cuatro meses para que la entidadeo; señala
das en el numeral anterior presenten a la 
Supenntendencia de la Econom1a Sohdaria 
la primera evaluación sobre riesgo de liqui
dez. a que ·e refiere el artículo 2 del presen
te decreto. 

3. Tres mese · para que los fondos de emplea
dos y la asociacione mutualistas elaboren 
y perfeccionen lo contrato necesarios para 
el depósito de los recur os. la adqui ición 
de bonos . la con titución de lo patrimo
nios autónomo o la uscripción a lo fon
do de valore . a que se refiere el artículo 6 
del presente decreto En caso que la Super
intendencia de la Economía Solidaria ejerza 
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la facultade e ·tablecidas en el parágrafo 2 
del artículo 6 del presente decreto. la enti
dade deberán aju tar la composición del 
fondo de liquidez en el plazo que determi
ne Ja entidad de vigilancia } control. 

Parágrafo. Las cooperativas de ahorro y crédito y 
las cooperativa multiactiva e integrales con sec
ción de ahorro y crédito, deberán continuar cum
pliendo en forma ininterrumpida con las 
dispo icione obre ge tión y admini tración del 
rie go de liquidez. inclusive las atinente al fon
do de liquidez. 

Artículo 12 . Sanciones. El incumplimiento de lo 
previsto en el presente decreto. acarreará las san
ciones personales e institucionales pertinentes por 
parte de la uperintendencia de la Economía 
olidana. 

Artículo 13. Armonización de tenninología. Para 
efecro~ del presente decrero debe cntender'le que 
las referencias hechas a con e¡o!l de admmistra
ción se entienden extensiva a las ¡untas directivas 
de los fondos de empleado } de la asociacione!l 
murualbras. Del mi mo modo cuando e re decre
to se refiere a las juntas de vigilancia, tal rcferenc1a 
e extiende a las juntas de control oc:ial de la~ 

a ·ociaciones mutualistas y a los com1té de con
trol oCJal dt: h fondo de empleado 

Artículo 14. V'igencta y derogatorias. El presente 
decreto rige a parur de la fecha de su puhlicacJOn 
r deroga los decreros 2886 de 2001 }' 20-!3 de 2002 
y la demás di pos1cione. que le can contrarias. 

Publíque e > cúmpht e. 

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de mar.w de 2003 . 

ÁLVARO L RIBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda r Crédito Público. 

Roberto Jzmguito Bonnet. 
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RESOLUCIONES 

{~ , ) . 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución 0167 de 2003 
(rrzarzo 27) 

por la cual se rnodifica la 
Resolución 1200 de 1995. 

El , uperintendenre de alares , en ejercicio de 
su facultade legale , en especial de las conferi

da por el numeral 19 del artículo 3 del Decreto 
2739 de 1991, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que la obligación de valorar lo valores 
o títulos de deuda pública interna diferentes a 
lo TES clase B y los valores o títulos de deuda 
privada rige a partir del 1 de abril de 2003 , de 
acuerdo con la normas del Título éptimo de la 
Parte Primera de la Resolución 1200 de 1995, 
modificado por la re oluciones 550, 59~. 602 , 
96-l y 1047 expedidas en el año 2002 . 
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Segundo. Que para efecto de contar con mejo
res indicadores y referentes del mercado para la 
valoración de los valore o títulos de deuda pri· 
vada y lo tírulo de deuda pública interna dife
rentes a lo título TE cla e B, re ulta conveniente, 
para estos título . prorrogar la entrada en \'igen
cia de la normas de valoración incorporada en 
la Parte Primera del Título éptimo de la Re olu
ción 1200 de 1995 

RESl ELVE: 

Articulo l. Modificar el artículo l. ""'.S . .1 del Capítu
lo Quimo del Título éptimo de la Parte Primera 
de la Re olución 1200 de 1995. el cual quedará así: 

"Artículo 1.7.5.4. Vigencia. La normas del pre-
ente título rigen a partir del do (2) de epticm

bre de 2002 . sin perjuicio de que pueda ser 
aplicada a partir del veintiséis (26) de agosto de 
2002, excepto para la valoración de: 

a) Lo títulos TES clase B cuya vigencia será a 
partir del do (2) de enero de 2003. 

b) Para lo valores o tí rulo de deuda privada 
y lo · demás título de deuda pública inter
na a partir del ei (6) de junio de 2003, in 
perjuicio de lo establecido en el parágrafo 
siguiente . 
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Parágrafo. Con anterioridad al seis (6) de junio 
de 2003 la entidade vigilada por e ta Superin
tendencia podrán valorar, e decir. aplicar el Ca
pítulo Tercero del Título éptimo de la parte 
Primera de la Resolución 1200 de 1995, a los valo
re y títulos a que e refiere el literal b) preceden
te , iempre y cuando medie aprobación previa 
de la uperintendencia de Valores para el uso de 
metodologías que permitan su valoración de con
formidad con las norma de este Título''. 

Artículo 2. Vigencia y derogatorias. La pre ente 
norma rige a partir de su fecha de publicación y 
deroga la normas que le sean contraria . 

Publíque e } cúmpla e. 

Dada en Bogotá, D. C. , a los 27 de mano de 2003 . 

CLEME TE DEL VALLE BORRÁEZ 

uperintendente de Valores . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0290 de 2003 
(marzo 31) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El Director Técnico, en ejercicio de la atribucio
nes conferida por los artículo 191 del Código 
de Procedimiento Civil. 881 del Código de Co
mercio ) 305 del Código Penal , en concordancia 
con los numerale 6°. literal e, del artículo 326 y 
6° del artículo 328 del E tatuto Orgánico del is
tema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo di puesto en el 
artículo 191 del Código de Procedimiento Civil, el 
interés bancario corriente e probará con certifi-
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cación expedida por la Superintendencia Banca
ria. alvo que e trate de operacione sometida a 
regulacione legales de carácter e pecial, en cuyo 
ca o la ta a de interé se probará mediante copia 
auténtica del acto que la fije o autorice; 

Segundo: Que el artículo 88~ del Código de Co
mercio e tablece que cuando en los negocio 
mercantiles hayan de pagar e rédiros de un capi
tal in que e e pecifique por convenio el interé , 
é te será el bancario corriente. el cual se probará 
con certificado expedido por la Superintenden
cia Bancaria; 

Tercero : Que el artículo 305 del Código Penal 
e tablece: Usura. El que reciba o cobre. directa o 
indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a 
plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad 
del interé bancario corriente que para el perío
do correspondiente estén cobrando los banco , 
egún certificación de la Superintendencia Ban

caria, cualquiera ea la forma utilizada para ha
cer con tar la operación, ocultarla o di imularla. 
incurrirá en pri ión de do (2) a cinco (5) años y 
multa de cincuenta (50) a do ciento (200) sala
rio mínimo legales mensuales vigentes . 

El que compre cheque. ueldo, salario o pre ración 
soc1al en lo rérmrnos } condicione preví. tos en 
e te artículo, incurrirá en prisión de tres (3) a ietc 
(") años y multa de cien (100) a cuatrocicnto (-!00) 
alario mínimo legale m en u ale. 'tgemcs. 

Cuarto: Que corre pende al uperintenclenre 
Bancario, de conformidad con lo dispuesro en el 
artículo 305 del Código Penal. certificar el inreré 
bancario corriente que para el período corre -
pendiente estén cobrando lo bancos; 

Quinto: Que de conformidad con lo dispue to 

en el artículo 326 del E raruto Orgánico del i te
ma Financiero, u tituido por el literal e del nu
meral 6o. del artículo 2o. del Decreto 2359 de 
1993. y para lo efecto previstos en lo artículos 
191 del Código de Procedimiento Civil. 881 del 
Código de Comercio y 305 del Código Penal, la 
Superintendencia Bancaria certificará la tasa de 
interés bancario corriente una vez al año, dentro 
de los do primeros me e , o en cualquier riem-
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po a solicitud de la Junta Directiva del Banco de 
la República. con base en la información finan
ciera y contable que le ea uministrada por lo 
establecimientos bancarios, analizando la tasas 
de las operaciones activa de crédito mediante 
técnica adecuada de ponderación; 

Sexto: Que la junta Directiva del Banco de la Repú
blica. en u e ión del día 22 de enero de 1992, de 
la cual informó a la uperintendencia Bancaria 
mediante comunicación JO -1835 del 23 de enero 
de 1992. recomendó actualizar la certificación del 
interés bancario corriente cada do (2) me es, y 

que, po teriormente, en su se ión del 2-i de julio 
de 199 , de la cual informó a la uperintendencia 
Bancaria mediante comunicación JD -22216 del 2-t 
de julio de 1997, recomendó modificar a un me la 
periodicidad de la certificación de la ra a de ínte
r ' s bancario corriente ; 

Séptimo: Que la información obtenida para esto 
t:fecros por la uperinrendencia Bancaria ha sido 
analizada mediante técnicas adecuadas de ponde
ración de lo promedio de las tasa en función de 
la participación que cada una de la operacionc 
activa · de crédito tiene en el conjumo de la que 
realiza el istema bancario, haciendo po ible con
cluir que la ta a anual de interé bancario corrien
te en promedio durante el me de nzarzo de 2003 
fue de 19,81% efectivo anual, y 

Octavo: Que según el literal e) del numeral 6o. 
del artículo 326 del E tatuto Orgánico del JSte
ma Financiero el intcré bancano corriente debe 
certificar e en término efectivo anuale . 

RE ELVE : 

Artículo l. Certificar en un 19,81% efectivo anual 
el interé bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación correspondiente 
a las Cámara de Comercio para lo de su cargo y 
publicar en un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir 
del 1 de abril de 2003 y deroga la di po icione 
que le ean contrarias. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dada en Bogotá, D. C. , 31 de marzo de 2003 . 

RICARDO LEÓ ' OTERO 

Director Técnico. 

~ 
;M: 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Cb·cular Externa O 1 O de 2003 
(marzo 25) 

eñore 

REPRESENTANTES LEGALE DE LO E TABLECJ
MIE TO BANCARIO , CORPORACIO E FI 'A '. 

CIERA , FINA CJERA E ERGÉTICA NACIO AL 
(FE ) Y BA CO DE COMERCIO EXTERIOR DE 
COLOMBIA (BANCOLDEX) 

Referencia : Circular Reglamentaria Externa DODM 
11 de 2003 del Banco de la República . Ta. a de 
cambio repre. entativa del mercado (TRM) . 

Apreciado eñore 

El Banco de la República , en cumplimiento de lo 
di puesto en el artículo 80 de la Re olución li"{[er
na 8 de 2000 de la Junta Directiva ele e a entidad, 
expidió la Circular Reglamentaria Externa DODM 
11 del 'i de marzo de 2003, mediante la cual esta
bleció la metOdología para el cálculo de la rasa de 
cambio repre entariva del mercado (TRM) . 

Con iderando que egún la metodología adopta
da, la TRM del día hábil iguiente a un fe tivo en 
los Estado · Unidos de América erá la mi ma vi
gente en el día fe tivo, mediante la pre ente Circu
lar Externa e modifica el in trucrivo de la profonna 
F.l000-3 (Formara 102) , preci ando que la infor
mación para el cálculo de la citada ta a no deberá 
reportar e a la uperintendencia Bancaria lo día 
hábiles en Colombia que correspondan a días fe -
tivos en lo E tados nido de América. 
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Adicionalmente se puntualiza en el instructivo 
que la información reportada debe corre pon
der a la ta as de negociación, sin incluir el valor 
del IVA y se preci a que e debe reportar sólo la 
información de aquellas operaciones pactadas 
para el cumplimiento en ambas monedas el mis
mo día de su negociactón. 

persona o per ·onas con u re pectivo cargos 
que al interior de la entidad re ponden por el 
diligenciamienro y remisión del Formato 102 . 

La presente circular rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Cordialmente , 

Finalmente, a má tardar el 'f de abril de 2003, se 
deberá remitir una carta a la ubdirección de 
Análi is Financiero y Estadí rica de esta Superin
tendencia en la cual se informe el nombre de la 

JORGE PINZÓN SÁNCHEZ 

uperinrendente Bancario 

Tema: 

1ombre de proforma: 

1\úmero de proforma: 

Número de formato : 

Objetivo : 

Tipo de entidad a la que aplica: 

Periodicidad : 

Fecha de reporte : 

Compra y venta de divisas 

Informe diario - Compra y venta de divisas. 

F.l 000-3"'. 

102. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 de la Resolución 
fu..'terna 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República. 
en concordancia con la Circular Reglamentaria EA'ltrna DODM 11 
del -t de marzo de 2003 del Banco de la República, recibir la 
información de la operaciones de compra y venra de divi as 
necesaria para calcular la rasa de cambio repre entariva del mer
cado (TR\1) e entiende por TRM el promedio aritméuco stmple 
de la tasas ponderada. de las operacione de compra y venta de 
dtvi a efectuadas por bancos comerciale , corporaciones finan
cieras. la Ftnancicra Energética l'lacional (fF.I\) y el Banco de 
Comercio Exterior de Colombia (Bancoldex) . pactada · para cum
plimiento en ambas monedas el mi mo día de su negociación . 
Para el cálculo de la TRM se deberá incluir, por lo menos . las 
operacione realizadas en las ciudade de Bogotá, D.C. , Barran
quilla, Cali } Medellín , } e deberá excluir las operaciones de 
\'entanilla y las de derivado obre divi a . La TRM erá calculada 
y certificada por la Superintendencia Bancaria. conforme a esta 
metodología con las operacione del día anterior con base en la 
información disponible . 

Establecimiento bancario . Financiera Energética Nacional (FEI'I) , 
corporacione financiera y Banco de Comercio Exterior de Co
lombia (Bancoldex) . 

Diaria . 

Todos los días hábiles en Colombia, salvo aquellos que corres
pondan a días festivos en los Estados Unido de América. 
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Tema: Compra y venta de divisas 

Fecha de corre de la información: El mi mo día . 

Documento técnico: SB DS 003 . 

Tipo y número del informe: 10 Informe diario de divi as . 

Medio de envío: Módem. RD 1 (Red Digital de ervicio Integrado ) o RA ( i tema 
de Acceso Remoto) . 

Dependencia u uaria: ubdirección de Análisi Financtero } Estadística. 

INSTRUCTIVO 

Deberá reporrar e la informaciqn consolidada de 
todas las operaciones de compra r venta de divi
·as efectuada en el mismo día del reporte y pac
tada para cumplimiento en amba moneda el 
mismo día de u negoctación. 

La información reportada deberá contener por 
lo meno la. operaciones realizadas en la ciuda
des de Bogotá . Medellín , Cali y Barranquilla. 

La información deberá ummt rrarse wdo los dtas 
hábiles en Colombia, sai\O aquellos que corres· 
pondan a días festivo~ en los E. tado. Lnidos de 
.\menea (relauonado. a contmuactón). en los nta
b no e realizará el reporte } no se hará el cálculo. 

Días festivos en los Estados 
Unidos de América: 

Día de Año Nuet10 (New }i.'ar 's Da}~ : 1 de enero 

Día de Martín Luther King, fr. OUartin Luther King 
Day): tercer lunes de enero 

Día de los presidentes (Presidenls ' Da)~ : tercer 
lunes de febrero 

Día conmemoratit•o (i\-Jemorial Da}~ : cuarto lu
nes de mayo 

Día de la Independencia (flldependence Day): -1 

de julio 

Día del Trabajo (Labor Day) : primer lunes de 
septiembre 

Día de Colón (Columbus Da)~ : segundo lunes de 
octubre 

Día de los Veteranos (Veterans Da)~: 11 de notrienzbre 

Dia de Accion de Gracias (Thanksgiving Day): 
cuarto jueves de noviembre 

Día de 'avidad (Cbristmas Da)~ : 25 de diciembre. 

Considerando que la fecha de algunos festivos 
cambia cada año . deberá con. ulrar e la página 
en intcrner de la Embajada de lo E tado L ntdo 
en Colombia (hup_: .... JJ..s.e.mb<t ). tate .gov colom: 
bia) para determinar el día al que corre ponden . 

De acuerdo con lo establectdo en la Ctrcular Re
glamentaria Externa DOD,\1 11 del '* de marzo de 
200i del Banco de la Republtca. la TR\1 del día 
hábtl ·¡guiente a un fe m o en los Estado. L ntdos 
de América. erá la misma TRM vigente en el día 
fe tivo. Para lo · dtas ábado, domingo } fe tivos 
aplicará la TRM vigente en el día hábil mmediata
mente iguiente. 

Lo montos tran ados e reportarán en dólare 
de lo · E tado Unido de América. 

La ta a de cambio corre ponden al promedio 
ponderado de la~ re pectiva operacione . e re
portará la información de las tasas de negocia· 
ción , e decir, in incluir el valor del IVA y in 
deducir la retención en la fuente . 

Unidad de captura 1: Operaciones de compra y 
\'enta de dh·i a por ventanilla, di criminando 
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la operaciones realizadas en efectiYO } las efec
tuadas a travé de cheque. 

Cnidad de captura 2: Operaciones de compra y 
venta de divisa derh'ada de la operacione de 
transferencia. 

Unidad de captura 3: Operaciones de compra y 
venta de divi as efectuada entre in titucione fi
nancieras (Operaciones interbancarias) . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 31 de 2003 
(nzarzo7) 

eñores 

REPRESENTA TE LEGALE ' Y REVlSORES FI CA
LE DE LA ENTIDADE. VlCdLADA 

Referencia : PAAG mensual. 

Apreciado señore · 

Con el fin de presentar la variación porcentual 
que e debe tener en cuenta para efecto fiscales, 
conforme a la instruccione que obre el parti
cular e . eñalan en los Planes de Cuentas para el 
istema Financiero y para el cctor Asegurador, 

este Despacho e permite comunicarles que, de 
acuerdo con la certificación del índice de pre
cios al con umidor para ingresos medios. expe
dida por el Departamento Admini trativo Nacional 
de Estadí rica (DANE), el PAAG mensual para el 
mes de marzo de 2003, es de 1,12. 

Cordialmente , 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 32 de 2003 
(marzo 7) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALE DE LAS E TIDADES 
VlGILADAS 

Referencia: Inflación regi trada para efecros de 
establecer el valor de reaju te de la unidad de 
valor real (UVR) . 

Apreciado señore : 

De conformidad con las certificaciones expedidas 
por el Departamento Admini trativo acional de 
Estadística (DA~E). y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1 del Decreto 23-t del 15 febre
ro de 2000, e te Despacho e pem1ite informar que 
el valor del reajuste de la unidad de 'alor real 
(UVR) que computará como interés para lo crédi
tos a largo plazo denominado en UVR es de -r,lJ% 
para el mee., de mar::o del .tno 2003 

Cordialmente , 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 38 de 2003 
(marzo 26) 

eñores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVlSORES FI 'CA
LES DE LAS E TIDADES VlGILADAS 
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Referencia: Reporte mensual de tasas de interés 
según modalidad de crédito 

Apreciados señores: 

Con el fin de cumplir con los objetivo institu
cionale relacionado con la transparencia y di
vulgación de la información, a í como para 
facilitar el análisis del comportamiento mensual 

de dichas tasas, a continuación e presenta un 
cuadro con los promedtos mensuales de la tasas 
de interés de lo créditos de consumo. microcré
dito . crédito comerciales ordinario , créditos 
comerciales preferenciales o corporativos y de 
la tarjetas de crédito di criminada por estable
cimiento de crédito. de acuerdo con la informa
ción transmitida por las entidades vigiladas al 
corte de febrero de 2003. 

Establecimientos de crédito, 
reporte mensual de tasas de interés, según modalidad de crédito, 

tasa efectiva anual, promedio ponderado 

Estable· Créditos de 

cimiento consumo 

Créditos 

ordinarios 

M icrocréd itos Crédito 

preferencial 

Tarjetas de 

crédito 

Feb. Ene. Feb. Feb. Ene. Feb. Feb. Ene. Feb. Feb. Ene. Feb. Feb. Ene. Feb. 

2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 

Establecimientos bancarios 

Conaví 29.5-J 28.63 20,08 19.70 29.51 28.M 

Caja . octal 29.-iB 29.32 35.28 23.15 23Jf' 32.53 29.59 29,41 

Popular 29. J5 29.-16 32.69 27,9-J 27, o 20,81 29.02 29.21 

Colmena ?9.39 29.13 3253 29 . .f0 29.21 29 . .f0 29.2 1 

Supenor 29.23 29.2-1 33.23 23. 10 22.93 26,(1) 

(,ranahorrar 29.1H r ,87 1-1.82 I). H 

Citibank 28.% 28.92 29.03 13.35 

Red \1ulttbanca 

Colp. 28,-10 28.)0 29.63 16.76 16,31 18.95 

AVVill~ 27,85 T ,73 15.21 22./3 

Bancafé 27.-IÚ r.OB r ,"'9 155-1 H85 12.2-1 

~1egabanco 27,19 27.11 -\2,..¡() 27.29 2"".6"" 29.5.1 29.25 28.9-i 

Bancolombta 2'"'.(Xj 27 .59 30.6-1 1{80 13.97 r'J2 26,38 27 .56 

Damienda 2 .03 25.88 30,60 2·!,02 21.09 23.00 

Occidente 26.3-f 26.83 32.9"' 1-±.21 l-1,28 19.2! 

BBVA 

Ganadero 25.9 26.12 30.:H 20.7-i 19.15 16.61 27.66 25.66 

Aliadas 25.81 25.39 30.16 22.18 18,68 23.90 23.25 23.38 

UoydsT B 

13.26 13,10 

h&l 16.16 

13.42 15.6.3 

29.00 28.2-1 31,58 

29.21 29,05 12.-0 

26,(XJ 26,00 33.08 

29. L9 29,08 .12,72 

29.38 29,26 2-1.59 

29.-13 28.18 .30.10 

9) 9.68 10,69 29.62 29.16 ~2.90 

13,88 1·1,93 16,-;"9 29.20 29.08 .U,61 

9,25 10,77 29.19 28.92 33,00 

10.18 10.55 16,1J 29.5-1 29.38 29.10 

IS.(}J 15.58 18.7 -1 29.5-1 29.38 U.6-l 

9.82 11.25 12.50 29.20 28.99 32.66 

11.20 11.69 18,'15 28.62 28.5-1 31 .95 

13.99 28.93 28.93 32.86 

10.8-! 10.% l-1.33 29.03 29.03 33,02 

14,65 29,..¡(} 29.2-1 32.87 

Bank25,80 27 ,25 30.55 25,17 16,+1 12,2-J 12,05 2·i.39 2-J,10 

• antander 25,66 25,23 30.15 20.92 20.15 10.63 9."0 18,-17 25.3-1 25.15 32.-15 
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Estable- Créditos de Créditos Microcréditos Crédito Tarjetas de 

cimiento consumo ordinarios preferencial crédito 

Feb. Ene. Feb. Feb. Ene. Feb. Feb. Ene. Feb. Feb. Ene. Feb. Feb. Ene. Feb. 

2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 

Tequendama 25.2"' 2-1,91 33.65 1"',86 r·.~s 20,82 13.29 13.35 29.-11 29.38 33.39 

Bogotá 2-i.62 25,21 30.03 r.s9 20,ll 26.~1 2-1.8-1 28.08 l-1,16 13.50 21.67 29.51 29.36 33.33 

Cntón 

Colombtano 2-1,21 22,~0 25.18 19.10 18.~3 18,69 13.23 12.95 29.-11 29Jf) 32.81 

Sudameris 2-1.17 22.29 28.11 15.62 16.-15 17,01 28.00 28.00 31.-1..., 

DeCrcdilo 23.81 23.51 2ü0 12.31 13.1-1 17,62 8.52 13.19 29,38 29.38 32,~8 

ABI\Amro 

Bank 32.55 16:'9 10,61 10.2':1 

Del EMado 

Standard 
Charten.:d 9!}) &97 11.2':1 

BankBoston B!ll 8,77 10,6 

Banco Agrario 25.10 26.01 29.23 29.23 33.2.~ 

Corporaciones financieras 

Corlkolombiana 1'),12 1H9 18.51 

Corfivalle 12,65 13.69 17.99 18.00 

Jf[ 

Corfinsum 153-i 1551 1''.91 13 9-i 12.-í:$ 12,CXJ 

Colcorp 

Compañías de financiamiento comercial 

Serfinansa 2852 28.P 30.19 21,-19 20,00 2H,(Xl 25.9-1 26,(X> 

lmer~ora 

Pichincha 2"'.86 26.66 29.89 2-i,-11 2':1,8.1 30,91 29.67 29.-16 33.50 

Financiera 

Andma 27.15 26.60 _)(),OR 26,55 23.~5 29.-19 2938 

Financiera 

Compartir 26,62 27.0 19,92 26.~ 25.69 30.69 29.02 28.~0 

ufinancia-

mienro 26,60 26.66 31.66 2-!.26 23.55 

Financiera 

de Col 26.25 26.30 30.1 i 25.88 22.77 30.60 

Con financiera 26.0-1 25.62 30,62 26,'"7 26.55 31,7..¡ 

Dann 
RegiOnal 2-1,58 2-t:t9 30,08 19.38 19.90 23;H 

~1azdacrédiw 23.82 23.36 31.3" 28.-1"' r.9I 32.25 20.98 
----
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Estable

cimiento 

Créditos de 

consumo 

Créditos 

ordinarios 

Microcréditos Crédito 

preferencial 

Tarjetas de 

crédito 

Feb. Ene. Feb. Feb. Ene. Feb. Feb. Ene. Feb. Feb. Ene. Feb. Feb. Ene. Feb. 

2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 

Financiera 
Interna) 23 .... -1 23.9"' 28,6-1 23.7 2 23."'3 

Leasing 

Popular 22.93 25.59 31,61 25,19 23.58 23,33 16,8-i 15.95 

Giro y 

Finanzas 22.5i 21.52 25.16 25.-18 

Lcasing 

Colombia 21.-H 20,86 l :!2 16,20 

Leasingde 

Crédito 19.00 18.0-1 1 .92 li.26 l-1.% 1!,-ll 

Leasingdc 

Occidente 17.08 21.16 26.95 18,86 18,17 19.57 l·i,05 1"1.2-t 

Finamerica 33,39 22,00 26.90 2-1,8.., 26,66 

Comercia 29.15 18,16 18,1 ~ 22.% 13.l2 

~luhifinanciera 

Colteflnanclcra 18.% 19. ~ 21,66 J 1,83 15.9"' 

Leasmgdel 
\'al k 15.05 

Leasing Boli\·ar 20.65 23.5.3 9.~ 

Suleasmg 12,7·i 

Le;L~tng Bogotá 

Bansaka.~ing 15,26 16.93 

IFII.ea~ing 18.23 li,OO 

\oras: 

11 Para el mes de febrero de 2003 se cons1dera la m formación de la~ ~emana con corte al . 1 i 21. y 28 de febrero 

21 Las tasas de interés de la tar¡et:l!l de crédito no involucran el costo a~umido por los tarjetahabienre por concepto de 
cuota de manejo. 

3! Los cuadros están ordenado dcscendentemente, segun lata. a de interés de los créditos de consumo. 

i "ie incorpora la información de microcrédiros. de acuerdo con la Circular Externa O 19 de abril9 de 2002. 

Fuente::: FormatO 088- Reporte emana! de tasa de mterés activas} pas1vas 

Esta información e encuentra disponible en 
nuestra página web ~perbancaria gov co, 
ubicada en la opción Información periódica. 

Cordialmente, 

JORGE PINZÓN SÁNCHEZ 

uperintendenre Bancario 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 39 de 2003 
(1narzo 26) 

eñores 

REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADE 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PE SIOt\E 
Y DE CE At\TÍA. 

Referencia: Variación de los portafolio · de refe
rencia el 3 de marzo de 2003 . 

Apreciados señores: 

De acuerdo con lo di puesto en la Circular Exter

na 79 de 1995. modificada por la Circular Externa 

61 de 1998, el rre de marzo de 2003 la composi

ción de los portafolios de referencia de lo fon

dos de pensiones obligatorias y los fondos de 

ce antía, pre entó la siguientes modificaciones : 

VENCIMIENTO DE CAPITAl~ E INTERESES 
~--

Clase de Vencimiento Fecha de Valor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
título compra nominal pensiones cesantía 

obligatorias 
(Pesos) (Porcentaje) (Pesos) (Peso) 

~----

BO o Capital } rendimiento-. Dic. 1 01 10""'.366 DTH J ,90 IV. 109.961 

BO o Capital } rendimientos Mar. 1102 210.000 on:+ 1. 61\. 2S'i 951 

CDT ( apital ~ rendimiento' Die 1 02 9) "'53 '.36P.V 95 .·1 8 

CDT Capital }' rendimieniO~ Ene 8 03 3.282 5j6P.Y .3.308 

CDT Capital y rendimientos Ene. J2,Q3 "':' 529 '-1.861~v: .., 5"'9 

80~0 Rendimiento Jun . l 01 125 000 DTF+ 1.59 f.Y 2.920 

sor-.. o Capital y rendimientos Die J,Ol 3'6 225 DTF+L90T.Y 585319 

CDT Capital y rendimiento~ Die 1 02 26.., .952 ""',36P.V. 2"T2 882 

CDT Capital ) rend1miento Ene 8 03 15 65""' S.36J~Y 15.""'80 

CDT Capital y rendimientos Ene. 12 03 62 .7-t8 -1.86 I~V. 63.163 

CDT Capital } rendimientos Ene r· 03 -!8.82-t S,20 P.\' ~9.135 

Valor a invertir por vencimiento de capital e intereses a/ i89 199 ~72.277 

Incremento de los portafolios por variación de los apone neto b 129 606 l-19""' ."T50 

Pago de comisión de administración y garantía Fogafin 
del mes de enero y tre por mil del mes de febrero de 2003 e, 1"'.515 

Valor por invertir el 3 de marzo de 2003 (a + b • e) 918.805 1.952.512 
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INVERSIONES EFECTUADAS EL 3 DE MARZO DE 2003 

Clase Fecha de Tasa facial Tasa de Margen Fondo de Fondo 
de vencimiento negociación inicial pensiones de 

título E. _,A. obligatorias cesantía 
(Porcentaje) (Peso ) (Peso ) 

~---

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

BONO 1/ Ago.J6.0-i DTF t 1,80 9,81 1,8-! 387.695 389.000 ':163 .·H0 -!65.000 

CDT ep.3 03 ,81 P.V. ,90 o 400.000 400.000 

CDT ep.3/03 7,81 P.V. 7,90 o 287.750 287.750 

CDT Ago.l 03 7 .23 P.V. 7,3':1 o 80.000 80.000 

CDT Jul.1/03 7,22 P.V. 7,37 o 70.000 70.000 

CDT jun.3 03 .... .35 P.V. 7,':19 o 299.762 299.762 

TES Ene.l7 102 7 A.V. ,2 o 2'52.300 250.000 
2/ 3, 

TE 4/ Mar.ll/05 13 A.V. 13 ,35 o 115.825 129.805 

TE Jun.l1¡03 9A.V. 7 ,66 o 23':1 .0':10 250.000 

TES 4/ jun.ll¡03 9A.V. 7 .66 o 23-! .040 250.000 

Total invertido 918.805 ] .952.512 

1 ccror financiero, calificación AAA. 

2/ 1.921A169 UVR 

3/ ] 903,9307 iVR. 

4/ Clasificada como inversión hasta el vencimiento. 

CDT: Promedio ponderado por monto tran ado para cada plazo, de captacione en Banco con calificación 1 +. 

De otra parte, este Despacho se permite informar que los intereses vencidos el 4 de febrero de 2003 
fueron mvertido de la siguiente manera: 

Clase de Vencimiento Fondo de Fondo de 
título pensiones cesantía 

obligatorias 
(Peso ) (Pesos) 

TE lntere e 88.650 

TE Intereses 

Valor a invertir por vencimiento de intereses 
----- -- - --~--
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42 .000 

42.000 88.650 
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INVERSJONE EFECTUADAS 

Tasa facial Tasa de Margen Clase 
de 

título 

Fecha de 
vencimiento negociación inicial 

Fondo de 
pensiones 

obligatorias 
(Peso ) 

Fondo 
de 

cesantía 
(Pe os) 

E. A. 
(Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) 

TES Mar. ll 05 13AV. 12,98 

Total invertido 

Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉN VALENZUELA 

Superintendente Delegado para la Seguridad 
Social y Otro Servicios Financieros. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 40 de 2003 
(marzo 31) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES Fl CA· 
LES DE LAS ENTIDADES VIGILADAS 

Referencia : Tasa de cambio aplicable para reex
presión de tifras en moneda extranjera. 

128 

Valor Valor Valor Valor 

nominal compra nominal compra 

o 37.604 '!2 .000 9.370 88.650 

42.000 88.650 

Apreciado señores: 

Con el propó ito de reexpre ar las cifras en mo· 
neda extranjera para efecto de la pre entación 
de los estado financieros del mes de marzo del 
año en cur o y de conformidad con lo preví to 
en el numeral 3 del Capítulo VIII -E tados Finan
cieros Intermedios- de la Circular Externa 100 de 
1995, e te Despacho se permite informar que la 
tasa promedio representativa del mercado calcu
lada por la uperintendencia Bancaria e de 
$2.959,01. 

Cordialmente , 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

C()~ T(,RES() l)E lA REPÚBLICA 

Leyes 

801 (Marzo 31) 

Diario Oficia/45.131 , marzo 18 de 2003. 

Por medio de la cual ·e aprueba el "Proto

colo modificatorio adicional al Convenio 
obre Promoción y Protección Reciproca 

de Inversiones entre el Gobierno de la Re

pública de Colombia y el Gobierno de la 
República del Pení ", hecho en Lima el sie

te (7) de mayo de do mil uno (2001). 

799 (Marzo 31) 

Diario Oficial45.131, marzo 18de 2003. 

Por medio de la cual se aprueba el "Acuer
do entre la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial y el 
Gobierno de Colombia acerca del esta
blecimiento de una oficina regional de la 
Onudi en Colombia", suscrito en Santafé 
de Bogotá, D. C., el veintidós (22) de mayo 
del año dos mil (2000). 

798 (Marzo 31) 

Diario Oficial '* 5.131, marzo 18 de 2003. 

Por medio de la cual se aprueba el "Con
venio Internacional del Café 2001", adop
tado el veintiocho (28) de eptiembre de 
do mil (2000). 

MINISTERl() J)E HA .JENI)A Y 

CRÉDIT() p(;BLIC() 

Decretos 

790 (Marzo 31) 

129 

Diario Ofícial4 5.14 5, abril! de 2003. 

Por medio del cual se dictan normas so
bre la gestión y administración de riesgo 
de liquidez de las cooperativas de ahorro 
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y crédito, las ecciones de ahorro y crédi· 711 (Marzo20) 
to de las cooperativas multiactivas e inte· 
grales, los fondos de empleados y las Diario Oficia/45.135, marzo 22 de 2003. 

asociaciones mutualista . 
Por el cual se modifica el Decreto 2526 

779 (Marzo 28) de 2000, mediante el cual se establecen 
directrices para el manejo de los exce-

Diario Oficia/45.144, marzo 31 de 2003. dentes de liquidez de las empresas in-
dustriales y comerciales del Estado y de 

Por medio del cual se reglamenta par- las sociedades de economía mixta con 
cialmente la Ley 788 de 2002 y se estable- régimen de aquellas, dedicadas a activi-
ce el tratamiento tributario delleasing dades no financieras . 
habitacional. 

710 (Marzo20) 
778 (Marzo 28) 

Diario Oficia/45.135, marzo 22 de 2003. 
Diario Oficia/45.144, marzo 31 de 2003. 

Por medio del cual e reglamenta el literal 
Por el cual se modifica parcialmente el k) del artículo 24 del Estatuto Orgánico 
artículo 36 del Decreto 2685 de 1999, res- del Sistema Financiero, adicionado por el 
pecto a las condiciones para ser recono- artículo 3 de la Ley 795 de 2003. 
cido e inscrito como U uario Altamente 
Exportador por parte de la autoridad 694 (Marzo 19) 
aduanera. 

Diario Ofi.cia/ 45.141, marzo 28 de 2003. 
777 (Marzo28) 

Por el cual se modifica el parágrafo transi-
Diario Oficia/ 45 144, marzo 31 de 2003. torio del Decreto 522 de 2003, por el cual 

·e reglamentan parcialmente la Ley 788 de 
Por medio del cual e reglamentan las ope· 2002 y el E tatuto Tributario. 
raciones de leasing habitacional previ tas 
en el artículo 1 de la Ley 95 de 2003. 690 (Marzo 19) 

750 (Marzo27) Diario Oficial '!5.133 marzo 20 de 2003. 

Diario Oficia/45.141, marzo 28 de 2003. Por el cual se reglamenta parcialmente el 
artículo 24 de la Ley 795 de 2003, por la 

Por el cual se amplía el plazo establecido cual se ajustan algunas normas del Estatu· 
en el artículo 3 del Decreto 1745 de 2002, to Orgánico del Sistema Financiero y se 
por el cual se dictan normas orgánicas en dictan otras di posiciones. 
materia de recursos y competencias de 
conformidad con los artículos 151 288, 688 (Marzo 19) 
356 y 357 (Acto legislativo 01 de 2001) de 
la Constitución Política y se dictan otras Diario Oficial45.133 marzo 20 de 2003. 
dispo iciones para organizar La prestación 
de los servicios de educación y salud, en- Por el cual e modifica el artículo 3 del 
tre otros. Decreto 211 del3 de febrero de 2003, me-
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diante el cual el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, continuará ejecutan
do en lo pertinente las apropiaciones com
prometidas ante de la expedición del 
presente decreto, por parte de los minis
terios objeto de la fusión. De igual mane
ra se aplicaría este procedimiento para la 
ejecución de las cuentas por pagar y de 
las reservas presupuestales. 

666 (Marzo 18) 

Diario Oficia/45.133, marzo 20 de 2003. 

Por el cual se adiciona un parágrafo al 
Decreto 325 de 2003, por el cual se regla
menta parcialmente el artículo 326 nume
ral 2 literal i) del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

522 (Marzo 7) 

Diario Oficia/45.120, marzo 7 de 2003. 

Por el cual se reglamentan parcialmente 
la Ley 788 de 2002 y el E tatuto Tributario. 

495 (Marzo 4) 

Diario Oficial 15.118, marzo 6 de 2003. 

Por el cual e deroga el artículo 1 del De
creto 001 de 2000, el cual modificó el pará
grafo 1 del artículo 1 del Decreto 2345 de 
1995 en relación con las re ervas técnicas 
e peciale para el ramo de eguro previ
sionale de invalidez y obrevivencia. 

MIN STERI() DE C()MERCJ(), 

INDl TSTRIA Y TURISM() 

Decretos 

780 (Marzo 28) 

Diario Oficia/45.144, marzo 31 de 2003. 

Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 3212 del27 de diciembre de 2002, 
sobre Calificación de Proponentes. 

693 (Marzo 19) 

594 

Diario Oficia/45 .139, marzo 26 de 2003. 

Por medio del cual se deroga el Decreto 
806 del 22 de abril de 2002, por el cual e 
fijan gravámenes arancelario a importa
ciones procedente y originarias de la Re
pública de Chile. 

(Marzo 13) 

Diario Oficia/45.127, marzo l'"i de 2003. 

Por el cual ·e aclara el inci o primero del 
artículo 1 del Decreto 3212 del 27 de di
ciembre de 2002, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1126 del 27 de 
mayo de 2002. 

580 (Marzo 13) 

1 3 1 

Diario Oficia/45.128, marzo 15 de 2003. 

Por el cual e da cumplimiento a los com
promisos arancelarios adquiridos por Co
lombia en virtud del Acuerdo de Alcance 
Parcial de Complementación Económica 
número 49 uscrito entre la República de 
Colombia y la República de Cuba, y e 
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deroga y reemplaza el Decreto 1385 del10 
de julio de 2001. 

.\11 ISTEHJ() DE lA 

PR()TI~CCJ()N S<>CIAL 

Decretos 

800 (Marzo 31) 

Diario Oficia/45.145, abril1 de 2003. 

Por el cual se reglamentan la Ley 10 de 
1990, en cuanto a la organización y el Fun
cionamiento de la medicina prepagada y 
la Ley 100 de 1993, en lo relacionado con 
lo plane complementario , e modifica 
el inci o 1 del Decreto 1570 de 199-3 y e 
deroga el Decreto 1615 de 2001. 

574 (Marzo 12) 

Diario Oficia/4 5 .128, marzo 15 de 2003. 

Por el cual se derogan las dispo iciones 
contenidas en el Capítulo III del Decreto 
2357 de 1995, por medio del cual e regla
mentan algunos aspecto del régimen ub-
idiado del istema de eguridad acial 

en Salud. 

510 (Marzo 5) 

Diario Oficia/45.118, marzo 6 de 2003. 

Por medio d€1 cual e reglamentan par
cialmente los artículos 3, 5, 7, 8, 9, 1 O y 14 
de la Ley 797 de 2003, por la cual e refor-

132 

man algunas dispo iciones del istema 
General de Pensiones previsto en la Ley 
100 de 1993 y e adoptan disposicione 
sobre los regímenes pensionales excep
tuado y especiale . 

ML IST[RI() Db 

C(>Mt lCACl()NES 

Decreto 

600 (Marzo 14) 

Diario Oficíal'-!5.133. marzo 20 de 2003. 

Por medio del cual e expiden normas 
·obre lo ervicio · de valor agregado y 
telemático y e reglamenta el Decreto-ley 
1900dc 1990 

PRESIDENCIA D --. 

lA REPL BLICA 

Decreto 

577 (Marzo 12) 

Diario Oficia/45 .128, marzo 15 de 2003. 
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Por el cual se delega en el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público la facultad 
para celebrar en nombre de la Nación un 
contrato de empréstito externo. 

MI 'ISThRl() I>l~ ~\1BIEl\iTE, 

VIVIENDA Y I>ESAHRC>LL() 

TERRJT() RIAL 

Decretos 

555 (Marzo 10) 

Diario Oficial45.126, marzo 13 de 2003. 

Por el cual e crea el Fondo Nacional de 
Vivienda "Fonvivienda". 

554 (Marzo 10) 

Diario Oficial '-15.126, marzo 13 de 2003. 

Por el cual se u prime el In tiruto acio
nal de Vivienda de Interé Social y Refor
ma rbana (lnurbe) y se ordena su 
liquidación. 

MINISTERI() DE ACJRIClaTURA 

Y DESARR()LL() RURAL 

Decretos 

523 (Marzo 10) 

Diario Oficial45.126, marzo 13 de 2003. 

Por el cual e modifica el Decreto Regla
mentario 823 del26 de abril de 1994. Para 
efectos de la Cuota de Fomento Avícola 
establecida por la Ley 117 de 1994. 

502 (Marzo 5) 

Diario Oficia/45.118, marzo 6 de 2003. 

Por el cual se reglamenta la Deci ión An· 

di na 436 de 1998 para el registro y control 
de plaguicidas químico de uso agrícola. 

MIN ST ~RI() DE MINA Y 

E¿ 'EHCJ A 

Decreto 

520 (Marzo 6) 

1 33 

Diario Oficia/45.124 marzo 11 de 2003. 

Por el cual se dispone la disolución y liqui
dación de Carbones de Colombia S. A. 
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(Carbocol), Empresa Industrial y Comer
cial del Estado. 

SlrPLIU DL CIA 

D l~ 1.( ) IU~ 

Resoluciones 

155 (Marzo 21) 

Por la cual e modifica y adiciona la Re o
lución iOO de 1995. 

167 (MarLO 27) 

Por la cual e modifica la Resolución 1200 

de 1995. 

Cartas circulares exter11as 

004 (Marzo 1) 

Por la cual se informa el índice de bursa
tilidad accionaria para el me de febrero 
de2003. 

134 

Sl PEIUNTb DI: .(JA 

BA ·e Rl, 

Resoluciones 

290 (Marzo 31) 

31 

Por la cual e certifica el interé bancario 
corriente. 

Cartas circulares 

(Marzo 7) 

PMGmen ual. 

32 (Marzo 7) 

33 

Inflación registrada para efectos de esta
blecer el valor de reaju te de la unidad de 
valor real (UVR). 

(Marzo 11) 

Rentabilidad mínima obligatoria para Fon
dos de Pensione y de Cesantía - corte al 
28 de febrero de 2003. 

34 (Sin fecha) 

35 

Informa inflación regi tracia para efecto 
de e tablecer el valor del reaju ·te de la 
unidad de valor real (L VR) . 

(Marzo 11) 

Informa la rentabilidad mínima obligato
ria acumulada de los Fondo ele Pen io
ne y de Ce antía con corte al 28 de febrero 
de 2002. 

36 (Marzo 13) 

Aclaración obre suspensión de ca u ación 
de interese . 
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37 

39 

42 

(Marzo 13) 

Informa la variación de lo portafolio de 

referencia all de marzo de 2002. 

(Marzo 19) 

E tadí tica de quejas presentadas ante la 

uperintendencia Bancaria durante el me 

de febrero de 2002. 

(Marzo 27) 

Ta a de cambio aplicable para reexpre

sión de cifras en moneda extranjera. 

11 

13 

1 35 

Circulares externas 

(Marzo 5) 

Modifica el capítulo 11 de la Circular Ex
terna 100 de 1995, referente a la gestión 

del rie go de crédito. 

(Marzo 11) 

Modificacione al cálculo del control de 

ley activos ponderados por nivel de ries

go a patrimonio técnico. 
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